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I.2.5- Evolución de los Fondos Mutuales. 

 

Al cierre del año 2007, el patrimonio total de los fondos mutuales alcanzó 

el monto  Bs. 450.670,00 millones (Bs.F 450,67 millones), una disminución del 

35,45% con respecto al registrado al cierre del año 2006, el cual fue de Bs. 

698.164 millones (Bs.F. 698,16 millones). El monto total del patrimonio para el 

cierre de 2007, estuvo conformado en un 65,88% en fondos de renta fija, los 

cuales disminuyeron en 43,99%, al pasar de Bs. 530.057 millones (Bs.F. 530,056 

millones) a Bs. 296.888 millones (Bs.F. 296,89 millones) del  2006 al  2007; un 

20,90% correspondió a fondos en divisas, cuyo patrimonio se incrementó en 

12,88% al cerrar el período con Bs. 94.168 millones (Bs.F. 94,17 millones), 

siendo en diciembre de 2006 de Bs. 83.420 millones (Bs.F. 83,42 millones); el 

12,90% a fondos en renta mixta con Bs. 58.075 millones (Bs.F. 58,08 millones) 

inferior en 29,99% al registrado en el período anterior cuando registró Bs. 82.819 

millones (Bs.F. 82,82 millones) y un 0,34% al único fondo en renta variable con 

un monto de Bs. 1.538 millones (Bs.F. 1,53 millones) que representó una baja 

del 17,67%, en comparación al de 2006 que fue de Bs. 1.868 millones (Bs.F. 

1,87 millones).  

GRÁFICO No 8 
PATRIMINIO DE LOS FONDOS MUTUALES

 (MILLONESDE BOLÍVARES)
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  Fuente: Asociación Venezolana de Administradoras de Fondos  ( AVAF) 
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GRÁFICO No 9 
PATRIMONIO DE LOS FONDOS MUTUALES POR TIPO DE RENTA

 (MILLONES DE BOLÍVARES)
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  Fuente: Asociación Venezolana de Administradoras de Fondos  ( AVAF) 

 

El  rendimiento  promedio  de  los fondos mutuales, al cierre del 2007, se  

Ubicó  en  3,17%, menor en 12,77 puntos porcentuales al  generado  en el  2006,  

que fue de un 15,94%. Esta disminución es atribuible a la  baja en el rendimiento 

de la cartera de inversión de los  fondos en renta fija al pasar de 8,78% en el 

2006 a 3,39% en el 2007, los mixtos con una rentabilidad del 4,25% en el 2007 

con respecto al 2006 que fue del 26,29% y los de renta variable con 4,91% 

contra el 24,2% del 2006 a esto se suma el decrecimiento en 27,43%  del  Índice 

Bursátil Caracas desde diciembre 2006 a diciembre 2007. 

 

El rendimiento promedio de los fondos mutuales estuvo por debajo, de la 

tasa pasiva promedio bancaria, (10,62%) y de la tasa de inflación anualizada 

(22,5%.) 
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GRÁFICO No 10
 RENTABILIDAD DE LOS FONDOS MUTUALES, TASAS DE INTERÉS 

PASIVAS Y TASA DE INFLACIÓN
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    Fuente: Asociación Venezolana de Administración de Fondos (AVAF) y  Banco Central de  Venezuela. 

 
I.2.6.- Operaciones en la Bolsa de Productos e Insumos 

Agropecuarios de Venezuela, C.A. (BOLPRIAVEN). 
 

En la Bolsa de Productos e Insumos Agropecuarios de Venezuela, 

durante el año 2007, se negoció un total de Bs. 391.928 millones (Bs.F. 391,93 

millones) en operaciones financieras, lo que representó un incremento del 

63,00% con relación al monto registrado de Bs. 240.691 millones (Bs.F. 240,69 

millones) al cierre del 2006, de igual forma, el número de las operaciones se 

incrementó en 65% al pasar de 172 en el 2006 a 284 en el 2007. 

 

Es de resaltar que a partir del mes de noviembre de 2007 se empezaron 

a transar operaciones de físicos las cuales no se transaban desde mayo de 

2006, esto obedece a la implementación del Impuesto a las Transacciones 

Financieras ITF, se realizaron 1.077 operaciones en el bimestre por un monto 

total de Bs. 758.377,00 millones (Bs.F. 758,38 milones). 
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GRÁFICO No 11 
OPERACIONES FINACIERAS Y DE FÍSICOS EN LA BOLSA DE PRODUCTOS E 

INSUMOS AGROPECUARIOS DE VENEZUELA, C.A. 
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        Fuente: Bolsa de Productos e Insumos Agropecuarios de Venezuela, C.A. (BOLPRIAVEN)  
 

 

                                                                        II.- Comisión Nacional de Valores.  

En el año 2007, la Comisión Nacional de Valores (CNV) con el 

desempeño de la ejecución del Proyecto Estratégico: Regulación del Mercado de 

Valores y Protección al Inversor, tomó las acciones que se mencionan a 

continuación, las cuales fueron dirigidas a su fortalecimiento para el 

cumplimiento de sus funciones de promoción, regulación, control y fiscalización 

del mercado de valores en aras de la protección del inversor.  

 

II.1.- Actividades de Promoción del Mercado de Valores. 
 

II.1.1.- La CNV aprobó Innovador Instrumento Financiero Agrícola  
 
   En reunión de Directorio Nº 1.973, 02 de marzo de 2007, la CNV  

autorizó las Operaciones de Reporto sobre Facturas, propuestas por la Bolsa de 

Productos e Insumos Agropecuarios de Venezuela (BOLPRIAVEN, C.A.). Esto 

se constituye en la primera innovación en materia de instrumentos de 
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financiamiento para este sector productivo, desde que dicha Institución lanzó al 

mercado las operaciones de Reporto sobre Bonos de Prenda en el año 2000.  

Estas operaciones permitirán que las empresas puedan utilizar las 

facturas generadas por la venta a crédito de productos agrícolas para obtener el 

capital de trabajo, en un plazo no mayor a 48 horas y a tasas de interés muy 

competitivas en el mercado de valores. Para tener acceso a este instrumento, 

sólo se requiere entrar en contacto con una Casa de Bolsa de Productos e 

Insumos Agrícolas autorizada para operar en BOLPRIAVEN y darle un mandato 

para que los represente en las subastas de instrumentos financieros, las cuales 

se realizan diariamente en ese corro capitalino. 

 
II.1.2.- La CNV y el Proceso de Reconversión Monetaria- Actividades 

y  Resultados más Relevantes.  
 

  En fecha 13 de marzo de 2007, la CNV convocó a los representantes de 

la Bolsa de Valores de Caracas, la Asociación Venezolana de Administradoras 

de Fondos; la Caja Venezolana de Valores; la Asociación Venezolana de Casas 

de Bolsa, la Bolsa de Productos e Insumos Agropecuarios de Venezuela,  la   

Asociación    Venezolana    de Sociedades Emisoras de Valores y la Asociación 

Venezolana de Sociedades de Corretajes de Títulos Valores,  a objeto de 

conformar una Comisión para adelantar acciones respecto al contenido del 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reconversión Monetaria, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

353.178, de fecha 6 de marzo de 2007.  

 

Dicha Comisión propuso una metodología de trabajo, estableciendo como 

primer paso, el diagnóstico general de todos los instrumentos, normas y 

sistemas involucrados, análisis del impacto de los cambios a efectuar, el 

desarrollo    de   los   procesos  de  conversión, soporte y validación, seguimiento 

al proceso de adaptación y educación, como factores para orientar la Ley de 
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Reconversión Monetaria hacia su aplicación e implementación en la actividad de 

los diversos sectores e instrumentos del mercado de valores.    

 

Se creó el correo electrónico reconversiónmonetaria@cnv.gov.ve, el cual 

se hizo del dominio de todos los entes involucrados con el mercado de valores, a 

objeto de  recibir y canalizar las propuestas de cambios que pudieran 

presentarse en sus sistemas y normas. 

 

En fecha 23 de abril de 2007, la CNV participó en la charla sobre el 

Proceso de Reconversión Monetaria, atendiendo invitación formulada por el 

Presidente del Banco Central de Venezuela, tratándose, como aspectos 

resaltantes, la incorporación de la CNV en el Comité de Reconversión, 

constituido por miembros del BCV y la Banca; incentivar a que la CNV 

promocione los cambios tecnológicos y normativos, en los sistemas de las 

diferentes entidades de inversión en el mercado de valores; la importancia de 

difundir e informar sobre la nueva equivalencia del bolívar en concordancia con 

las Resoluciones que dicte el BCV sobre la materia, y por último, pero no menos 

importante, velar por el cumplimiento del Decreto-Ley, dentro de nuestras 

competencias.   
 
 El 15 de mayo de 2007, fue la fecha límite para recibir el diagnóstico de 

todas las implicaciones que supondría el proceso de Reconversión Monetaria 

para el mercado de valores, realizado por un equipo técnico conformado por este 

Organismo, la Bolsa de Valores, la Bolsa de Productos Agrícolas, la Caja 

Venezolana de Valores, Casas de Bolsa, entre otros; dicho material fue remitido 

al BCV. 

 
El día 28 de mayo de 2007, se celebró una charla   en   el   auditórium   

del  BCV,  sobre el proceso de Reconversión Monetaria y el Mercado de Valores; 

a la cual se invitó a representantes de la Bolsa de Valores de Caracas, 

Sociedades Emisoras, Corredores Públicos de Títulos Valores, Sociedades de 

Corretaje, Casas de Bolsa,  Asesores de Inversión, Bolsa de Productos e 

mailto:reconversi�nmonetaria@cnv.gov.ve
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Insumos Agrícolas, Casas de Bolsa Agrícola, Caja Venezolana de Valores, 

Calificadoras de Riesgo, Agentes de Traspaso y Sociedades Administradoras de 

Fondos Mutuales; quienes  plantearon sus inquietudes acerca de la aplicación e 

implementación de la Ley de Reconversión Monetaria en la actividad de los 

diversos sectores e instrumentos del mercado de valores.    
 

Como producto de las reuniones anteriores, se acordó crear los Sub-

Comités en las áreas técnicas, legal y tecnológica entre esta Comisión y 

representantes de la Bolsa de Valores de Caracas, Asociación Venezolana de 

Administradoras de Fondos;  Caja Venezolana de Valores; Asociación 

Venezolana de Casas de Bolsa,  Bolsa de Productos e Insumos Agropecuarios 

de Venezuela, Asociación Venezolana de Sociedades Emisoras de Valores y  

Asociación Venezolana de Sociedades de Corretajes de Títulos Valores, entre 

otros, con el objetivo analizar, evaluar, recomendar,  difundir  y hacer 

seguimiento al proceso de implantación de la reconversión monetaria en el 

mercado de valores venezolano.  Para este fin, se han realizado varias 

reuniones en la sede del Banco Central de Venezuela o en la Comisión Nacional 

de Valores. 

 
 El 18 de junio del corriente, el Dr. Luis Rivero, Asesor del Banco Central 

de Venezuela, atendiendo invitación del Presidente de la CNV, Dr. Fernando De 

Candia, y en la continuación de encuentros de cooperación interinstitucional, 

ofreció una charla al personal de la CNV, sobre la reconversión monetaria, sus 

ventajas e implicaciones. 

 

Avances de los distintos Sub- Comités. Entre otros: 

 

Adecuación Tecnológica. 
 

• Se solicitó a los participantes que enviaran vía correo electrónico el 

inventario de sus sistemas de información relacionados con el mercado de 

valores. 
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• Para el manejo de datos históricos se planteó considerar la propuesta 

dada por el BCV en torno al uso de bases de datos replicadas o 

incorporación de campos adicionales para el tratamiento del Bolívar 

Fuerte.  

 

• Igual consideración se hace con el aspecto relacionado a la Legitimación 

de    Capitales  para     los efectos de establecer comparaciones entre 

períodos (Histórico).  

   

SIVAL. Para el envío de la información financiera a través de Sival, se hará de la 

forma habitual, agregando un campo adicional para expresar la cifra 

correspondiente a los montos en Bolívares Fuerte, este nuevo campo tendrá 

vigencia y utilidad entre los meses de Octubre y Diciembre de 2007 a los efectos 

de hacer las correspondientes pruebas. 

 

SUB-COMITÉ LEGAL: 
 

Cheques en Tránsito: Se acordó solicitar información al Banco Central de 

Venezuela, sobre cómo podría manejarse el asunto relacionado con los cheques 

emitidos y pendientes por cobrar antes del 31/12/07. 

 
 

En el marco del artículo 4 del Decreto Ley sobre Reconversión Monetaria:  
 

Se acordó  solicitar la colaboración  del  Banco Central de Venezuela, en el 

sentido que formule una orientación para  que  los participantes del mercado 

puedan realizar sus transacciones en el marco de principios de: a) Igualdad de 

valor, b) Equivalencia nominal, c) Fungibilidad  y d) Gratuidad, y en especial los 

señalados con los literales. b) y d), toda vez que los mismos, parecieran no  

poder cumplirse en lo que respecta a los bienes que se negocian en el mercado 

de capitales a saber: los títulos valores.  
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II.1.3.- Continuación de Cursos en la Escuela Bursátil Virtual. 
 

En el primer semestre de 2007, se continuó con las actividades de 

capacitación y entrenamiento, mediante la escuela bursátil virtual, iniciada en 

mayo de 2006. Dichas actividades comprenden; cursos y foros a distancia 

relacionados a la materia del mercado de valores, totalmente gratuitos, donde se 

conjugan  la práctica con la teoría, procurándose que sea el alumno quien elija el 

tiempo y el momento para efectuar su aprendizaje, para lo cual se dispone de un 

material básico de apoyo, un sistema continuado de evaluación y de 

autoevaluación, así como la asistencia de tutores, profesores y especialistas 

para brindar el apoyo correspondiente a lo largo de la realización de los cursos y 

otras actividades de formación que se tengan a bien diseñar en el marco de la 

Escuela. 

 

Al cierre de primer semestre de 2007, se han dictado seis  (6) cursos, 

desde mayo 2006, en los cuales se han inscrito 793 personas, residentes en 

distintas regiones del territorio venezolano, lo que demuestra la receptividad y el 

gran interés por el conocimiento sobre el mercado de valores en Venezuela  

 

  II.1.4.- Asistencia Técnica a la Superintendencia de Valores de la 
República Dominicana. Santo Domingo, del 12 al 15 de febrero de 2007. 
 
 En el marco del Memorándum de Entendimiento sobre Consulta y 

Asistencia Técnica suscrito entre los reguladores de valores de la República 

Bolivariana de Venezuela y la República Dominicana el 15 de junio de 2006; la 

Comisión Nacional de Valores  (CNV)  proporcionó  asistencia  técnica  a la 

Superintendencia de Valores (SIV) de la República Dominicana en el área de 

supervisión y control del mercado de valores; actividad que tuvo lugar durante 

cuatro días continuos en Santo Domingo, la cual incluyó interesantes jornadas 

de trabajo tanto con representantes de la SIV, como de los organismos 

supervisados por ésta. La cooperación, permitió un nutrido intercambio de 
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experiencias e información entre las partes, contribuyéndose al fortalecimiento 

de las relaciones entre éstas y apostándose al desarrollo de los mercados de 

valores de la Región.  

 
           II.1.5.- XXII Reunión del Subgrupo de Trabajo N° 4 “Asuntos 
Financieros”  (MERCOSUR). Caracas, 28 de febrero de 2007. 
 

            El 28 de febrero de 2007, se celebró una reunión en el Banco Central de 

Venezuela, con el objetivo de coordinar las acciones y estudios técnicos 

correspondientes relacionados con el sector financiero, como parte de los 

preparativos para participar en la XXII Reunión del Subgrupo de Trabajo N° 4 

“Asuntos Financieros” del MERCOSUR, que se celebró durante la segunda 

quincena del mes de mayo de 2007 en Paraguay. 

 

 II.1.6.- Curso On-line sobre “El Estándar XBRL y los Mercados de 
Valores” de la Fundación CEDDET y del Instituto Iberoamericano de 
Mercados de Valores (IIMV). 
 

El 05 de marzo de 2007 se inició el Curso On-line sobre “El Estándar 

XBRL y los Mercados de Valores”, actividad organizada y financiada por la 

Fundación CEDDET y el Instituto Iberoamericano de Mercados de Valores 

(IIMV), que cuenta con la colaboración de la CNMV de España, el Banco de 

España y la Asociación XBRL España. La Comisión Nacional de Valores (CNV) 

de Venezuela, resultó beneficiada con dos plazas para cursar tales estudios 

gratuitamente, por lo cual dos funcionarios de la Institución realizaron tales 

estudios. El objetivo del Curso fue impartir conocimientos introductorios sobre el 

lenguaje XBRL y sus aplicaciones para la Supervisión del Sector Financiero con 

especial referencia a los Mercados de Valores y a la experiencia de la 

implantación de XBRL en la CNMV de España. Asimismo,  se aborda la génesis 

de la norma XBRL y su organización Institucional, el marco tecnológico con los 

procesos de elaboración y validación de taxonomías y sus posibilidades de 
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aprovechamiento parcial,  así como las herramientas  y vías de integración en 

los sistemas de información para su implantación en las instituciones. Por último, 

se trató la difusión de Informes XBRL para incrementar la transparencia de los 

mercados de valores y propiciar la armonización de la normativa contable. El 

curso tuvo una duración total de 9 semanas, hasta el 6 de mayo de 2007, 

expidiendo el IIMV y la Fundación CEDDET un diploma a los participantes que 

alcanzaron los objetivos de dicho curso. 

 

            II.1.7.- Visita Técnica a Venezuela de la Superintendencia de Valores 
de la República Dominicana. Caracas, 08 de marzo de 2007. 
 
            El 08 de marzo de 2007, la Comisión Nacional de Valores (CNV) de 

Venezuela recibió la visita de un funcionario de la Superintendencia de Valores 

(SIV) de la República Dominicana, ello como parte de las acciones de 

cooperación y asistencia técnica que desarrollan “Las Partes” en el marco del 

Memorándum de Entendimiento sobre Consulta y Asistencia Técnica que 

suscribieron los reguladores de valores de ambos países el 15 de junio de 2006. 

La visita técnica de la SIV tuvo como objetivo conocer in situ los procesos de 

supervisión y control del mercado de capitales venezolano que lleva adelante la 

CNV en ejercicio de sus funciones y atribuciones establecidas en la Ley de 

Mercado de Capitales vigente. La ocasión fue propicia para el intercambio de 

experiencias e información entre Las Partes, contribuyéndose al fortalecimiento 

de las relaciones entre éstas y apostándose al desarrollo de los mercados de 

valores de la Región.  

 

           II.1.8.- Primera Reunión 2007 del Consejo de Autoridades 
Reguladoras de Valores de las Américas (COSRA). Cartagena de Indias, 
Colombia, 13 de marzo de 2007.  
 

Como miembro de COSRA, la Comisión Nacional de Valores (CNV) de 

Venezuela participó en el primer encuentro 2007 del Consejo, el cual auspició la 



                                                                                                                              Informe Anual 2007 

_____________________________________________________________________________________ 28
 

Superintendencia Financiera de Colombia. En esta reunión, se aprobó el Acta 

Final de la última reunión de COSRA celebrada en la ciudad de Río de Janeiro, 

Brasil el 06 de septiembre de 2006. Además, se efectuaron análisis sobre los 

siguientes temas: Implementación de los Principios de IOSCO en América 

Latina; Regímenes de Inversión Colectiva en Iberoamérica; Desarrollo de los 

mercados de valores en América Latina y el Caribe, así como la integración de 

los mismos y por último, los avances de los países miembros de COSRA y del 

IARC (Comité Regional Interamericano de IOSCO), en la firma del Memorándum 

Multilateral de Entendimiento sobre Consulta, Cooperación e Intercambio de 

Información (MMOU por sus siglas en inglés) de IOSCO. 

 

          II.1.9.- Charla a estudiantes de la Maestría en Finanzas de la 
Universidad de Oriente (Núcleo Sucre). Caracas, 15 de marzo de 2007.  
 

En el marco del Programa de Educación al Inversor que viene ejecutando la 

Comisión Nacional de Valores (CNV) y como parte de los objetivos finales del 

programa de Maestría, Mención Finanzas que dicta el Postgrado de Ciencias 

Administrativas de la Universidad de Oriente, Núcleo de Sucre; la CNV ofreció 

una charla a los estudiantes de dicha Maestría presentando desde un punto de 

vista práctico, la operatividad de la CNV y su impacto en el desarrollo y 

crecimiento económico, social y productivo de nuestro país. 

  

        La actividad forma parte de las acciones de acercamiento con el sector 

académico nacional que viene impulsando la CNV desde el año 2006 para 

promover y divulgar los conocimientos bursátiles y lograr una participación 

sustancial de mayores inversores de todos los estratos sociales y nuevos actores 

en el mercado de valores, con el ánimo de democratizar el capital y desarrollar el 

mercado.  
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    II.1.10.- Participación de la CNV en las IX Jornadas de Regulación y 
Supervisión de Mercados de Valores. Antigua, Guatemala, del 26 al 30 de 
marzo de 2007. 

 

Como parte de las actividades de capacitación y formación que promueve 

el Instituto Iberoamericano de Mercados de Valores (IIMV) conjuntamente con el 

Centro de Formación de la Agencia Española de Cooperación Internacional 

(AECI), se celebró en la ciudad de La Antigua, Guatemala, del 26 al 30 de marzo 

de 2007 las IX Jornadas de Regulación y Supervisión de Mercados de Valores, 

en las cuales se analizaron los elementos que inciden en el desarrollo de los 

mercados locales de renta fija; la supervisión de los mercados de renta fija y los 

estándares en la regulación internacional; a la vez que se compartieron 

experiencias entre los organismos supervisores de Iberoamérica para la mejora 

de la competitividad de los mercados de la Región.  A esta cita, acudieron 

Directivos y Técnicos de los Organismos Reguladores y Supervisores de 

Mercados de Valores Iberoamericanos miembros del Instituto, entre ellos la CNV 

de Venezuela, mostrando su compromiso por desarrollar y profundizar el 

mercado interno de valores, así como en contribuir con el desarrollo del mercado 

regional e internacional. 

 

II.1.11.- La CNV dictó Charla sobre "Operaciones con Títulos Valores 
en el   Mercado de Capitales Venezolano". Caracas, 13 de abril de 2007. 
 

 Como parte de sus acciones de promoción del mercado de capitales 

nacional y en el marco del Programa de Educación al Inversor, la CNV ofreció 

una charla a funcionarios de la Superintendecia de Bancos y Otras Instituciones 

Financieras (SUDEBAN), el pasado 13 de abril de 2007, ocasión en la cual se 

impartieron conocimientos sobre los títulos valores que se negocian en el 

mercado de valores venezolano, los actores que interactúan en las operaciones, 

así como las labores de regulación, supervisión y control que ejerce la Comisión 

Nacional de Valores sobre dicho mercado, a los efectos de garantizar la 
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transparencia y eficiencia del mismo, procurando el desarrollo de un mercado 

justo y de inclusión social. 

 

II.1.12.- La CNV dictó Curso sobre el Mercado de Capitales 
Venezolano. Caracas, 17 de abril de 2007.  
 
            En el marco del Programa de Educación al Inversor que viene ejecutando 

la Comisión Nacional de Valores (CNV) y como parte de la campaña de 

promoción del mercado  de  valores  nacional,  la CNV   dictó un curso básico 

sobre el mercado de capitales venezolano a los funcionarios del Fondo Nacional 

de Garantías Recíprocas para la Pequeña y Mediana Empresa (FONPYME); 

presentando desde un punto de vista teórico y práctico, la operatividad del 

mercado, así como la labor de regulación, control y supervisión que ejerce la 

CNV sobre dicho mercado de conformidad con la legislación vigente. El curso 

tuvo una duración de medio día, tiempo en el que se abordaron temas como las 

características y marco regulatorio del mercado  venezolano; los actores del 

mismo (emisores e intermediarios); los instrumentos financieros que se negocian 

en él y finalmente se clausuró la jornada con un balance y perspectivas del 

mercado de valores venezolano.  

 

           II.1.13.- Convocatoria para la presentación de artículos, noticias y 
novedades del mercado de capitales venezolano para su publicación en el 
Vigésimo Primer Número de la Revista Iberoamericana del Mercado de 
Valores. Caracas, 24 de abril de 2007. 
 

La Comisión Nacional de Valores (CNV) convocó a sus funcionarios a 

participar activamente en la publicación de la 21° edición de la Revista 

Iberoamericana del Mercado de Valores, mediante la elaboración y presentación 

de artículos y/o ensayos sobre regulación, supervisión y promoción del mercado 

de valores venezolano; así como la consignación de información de los hechos 
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más resaltantes  ocurridos  en  el  mercado durante el período febrero-mayo de 

2007 y las novedades legislativas sustanciales. 

 

Dicha Convocatoria estuvo abierta hasta el 04 de junio de 2007, 

esperándose que los aportes de los funcionarios contribuyan con el 

fortalecimiento del capítulo de Venezuela en esta edición, así como a 

promocionar el mercado de valores venezolano y a promover la imagen de la 

CNV a nivel internacional.  

 

II.1.14.-  Participación de la CNV en las Jornadas y Reuniones de 
Trabajo sobre Titularización en Iberoamérica. San José, Costa Rica, del 23 
al 25 de abril de 2007. 

 
La CNV de Venezuela participó activamente en las Jornadas y Reuniones 

de Trabajo sobre Titularización en Iberoamérica, organizadas por el Instituto 

Iberoamericano de Mercados de Valores (IIMV), con el objetivo de avanzar en el 

“Estudio sobre la Normativa de la Titularización en  Iberoamérica”, que fuera 

acordado por los Miembros del IIMV durante la Reunión de Autoridades del 

Consejo celebrada en noviembre de 2006 en Sevilla, España. Las Jornadas 

sobre Titularización tuvieron lugar el día 23 de abril y estuvieron dirigidas tanto al 

sector público como privado de la región Iberoamericana. Por otra parte, las 

Reuniones de Trabajo se desarrollaron durante los días 24 y 25 de abril para 

analizar y revisar la documentación recibida por el IIMV con respecto a los 

estudios adelantados por las jurisdicciones de valores de los países 

Iberoamericanos. A la cita, asistieron funcionarios de los Organismos 

Reguladores y Supervisores de Mercados de Valores Iberoamericanos miembros 

del Instituto, como la CNV de Venezuela, responsables o coordinadores del 

Estudio. 
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I.1.15.- Reunión Interinstitucional de Coordinación para las 
Negociaciones de Servicios Financieros en el ámbito del Mercado Común 
del Sur (MERCOSUR). Caracas, 27 de abril de 2007. 
 
           Como actividad preparatoria a la celebración de la XXIII Reunión del 

Subgrupo de Trabajo N° 4 “Asuntos Financieros” del MERCOSUR, que tuvo 

lugar a finales del mes de mayo de 2007 en la ciudad de Asunción, Paraguay; se 

llevó a cabo una reunión de coordinación en el Banco Central de Venezuela, la 

cual contó con la participación de representantes de los entes de la 

administración pública nacional responsables de los temas objeto de análisis y 

revisión en el Subgrupo de Trabajo en cuestión. Es de señalar, que la Comisión 

Nacional de Valores ha venido participando activamente en este foro de 

integración regional, particularmente a través de las Comisiones de Mercado de 

Capitales y Prevención contra el Lavado de Dinero y Financiamiento al 

Terrorismo, adscritas al Subgrupo de Trabajo N° 4 “Asuntos Financieros” del 

MERCOSUR. 

 

 

                      II.1.16.-Asamblea General Ordinaria de Accionistas  de BOLPRIAVEN. 

 
           El 22 de marzo de 2007, se celebró la Asamblea General  Ordinaria de 

Accionistas de la Bolsa de Productos  e Insumos  Agropecuarios de Venezuela, 

C.A. BOLPRIAVEN, la cual tuvo entre sus puntos del orden del día, la 

designación de los Integrantes de la Junta Directiva para el período estatutario 

2007-2009. En este sentido, quedó designado como Presidente de la Junta 

Directiva de BOLPRIAVEN el ciudadano Daniel Sánchez. De igual manera, 

resalta la elección en representación de la Comisión Nacional de Valores al  

ciudadano Eduardo Tovar como Director Principal y en calidad de Directora 

Suplente,  la ciudadana Lucía Savattiere. 
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II.1.17.- Asamblea Ordinaria de Accionistas de la Bolsa de Valores de 
Caracas, C.A. 

 

           El 24 de abril de 2007, a las 3:00 p.m., se celebró la Asamblea Ordinaria 

de Accionistas de la Bolsa de Valores de Caracas, en la cual se eligió como 

Presidente de dicha institución al ciudadano Victor Flores Rojas por el período 

2007-2009, Santiago  Fernández  Castro, fue electo como Vicepresidente, y  

Marcel Apeloig, Secretario. Directores: Director Principal, en representación de 

Fedecámaras y la Cámara de Comercio, Servicios e Industria de Caracas, Omar 

Delgado y como suplente Carlos Fernández; en  representación  de la Comisión 

Nacional de Valores, José Gregorio Castro, Director Principal y Suplente Mario 

Dickson; Directores Suplentes en representación de las Casas de Bolsa, Gabriel 

Osío, Jesús Tadeo Prato y Luis Oberto; Consejeros de Empresas Emisoras: Luis 

Andrés Guerrero y Rubén Manzur.  

 

II.1.18.- Finalización con una Jornada Presencial del Curso On-line 
sobre “El Estándar XBRL y los Mercados de Valores” de la Fundación 
CEDDET y del Instituto Iberoamericano de Mercados de Valores (IIMV). 
Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, los días 7 y 8 de mayo de 2007. 

 
Como parte final del Curso On-line sobre “El Estándar XBRL y los 

Mercados de Valores”, actividad organizada y financiada por la Fundación 

CEDDET y el Instituto Iberoamericano de Mercados de Valores (IIMV), se 

celebró una jornada presencial que tuvo lugar en las instalaciones del Centro de 

Formación de la Cooperación Española en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, 

Bolivia, los días 7 y 8 de mayo de 2007; actividad a la cual asistieron los 

funcionarios de la Comisión Nacional de Valores (CNV) de Venezuela quienes 

realizaron el curso on-line antes referido, el cual tuvo por objeto impartir 

conocimientos introductorios sobre el lenguaje XBRL y sus aplicaciones para la 

Supervisión del Sector Financiero con especial referencia a los Mercados de 

Valores y a la experiencia de la implantación de XBRL en la CNMV de España. 

La jornada presencial sirvió no sólo para profundizar en la temática del curso 
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sino también para promover las relaciones institucionales entre los 

representantes de las diferentes organizaciones participantes. Es de recordar 

que el curso gratuito se inició en marzo pasado, teniendo una duración de total 

de 9 semanas. 

 
II.1.19.- Participación de la CNV en la IX Reunión de Responsables de 

Sistemas de Información. Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, los días 8 y 9 de 
mayo de 2007.  
 

 La Jornada Presencial del Curso On-line sobre “El Estándar XBRL y los 

Mercados de Valores” fue seguida de la IX Reunión de Responsables de 

Sistemas de Información, organizada por el Instituto Iberoamericano de 

Mercados de Valores (IIMV) conjuntamente con el Centro de Formación de la 

Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI), la cual tuvo lugar los 

días 8 y 9 de mayo de 2007, con el objetivo de  intercambiar experiencias entre 

los reguladores de la región Iberoamericana con respecto al desarrollo de 

aplicaciones y herramientas tecnológicas de sus respectivos sistemas de 

información. Esta Reunión estuvo dirigida a los responsables de Sistemas de 

Información y expertos en Tecnología e Internet de los Organismos Reguladores 

y Supervisores de Mercados de Valores Iberoamericanos miembros del Instituto, 

como es el caso de la CNV de Venezuela, ocasión en la cual se abordaron, entre 

otros temas, los avances y la cooperación en materias como la Administración 

Electrónica y la Protección del Inversor.  
 
II.1.20.- Participación de la CNV en la Sesión de Presentación de la 

Fundación CEDDET de España. Caracas, 17 de mayo de 2007.  
 

El 17 de mayo de 2007, la Fundación CEDDET, institución promovida 

por el Ministerio de Economía de España (que la preside) y el Banco Mundial, 

así como por el apoyo de Agencia Española de Cooperación Internacional 

(AECI), el Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX), la Fundación 

Telefónica, el portal Universia S.A. y la Agencia EFE; presentó su oferta de 
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formación a los representantes de las instituciones del sector público venezolano 

en diversas áreas como: turismo, municipios, energía, fiscalidad, medio ambiente 

y energía, infraestructuras, administración pública, seguridad social, mercados 

regulados (valores, patentes, telecomunicaciones, etc.). En este sentido, la 

Comisión Nacional de Valores acudió a esta cita,  oportunidad que fue propicia 

para conocer los programas de formación que ofrece la Fundación, 

especialmente a distancia (on-line), con lo cual los usuarios tienen la oportunidad 

de compartir conocimientos mediante el uso de las nuevas tecnologías. Se 

conoció que los programas que ofrece la Fundación, también tienen la 

posibilidad de culminarse con un ciclo presencial (visita a España) y después se 

puede pasar  a  formar  parte de  las comunidades virtuales de expertos 

existentes en diferentes temáticas.  

 

II.1.21.- Participación de la CNV en la Cuarta Sesión del Comité de 
Expertos Gubernamentales para la preparación de un Proyecto de 
Convención sobre Normas Sustantivas relativas a Valores Intermediados 
en el marco del Instituto Internacional para la Unificación del Derecho 
Internacional Privado (UNIDROIT). Roma, Italia, del 21 al 25 de mayo de 
2007. 

 
Atendiendo una solicitud del Ministerio del Poder Popular para las 

Relaciones Exteriores de Venezuela, en su calidad de Autoridad Nacional 

responsable de las relaciones con el UNIDROIT, la Comisión Nacional de 

Valores participó en la “Cuarta Sesión del Comité de Expertos Gubernamentales 

para la preparación de un Proyecto de Convención sobre Normas Sustantivas 

relativas a Valores Intermediados”, la   cual tuvo lugar en Roma-Italia, del 21 al 

25 de mayo pasado, ello como parte del Programa Trianual de Trabajo 2006-

2008 del UNIDROIT. A esta reunión asistieron delegaciones de 37 países, 3 

organizaciones de integración económica regional (Comisión Europea, Consejo 

de la Unión Europea y Banco Central Europeo), 2 organizaciones 

intergubernamentales (Fondo Monetario Internacional –FMI- y la Comisión de 
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Naciones Unidas sobre Derecho Mercantil Internacional -UNCITRAL-) y 5 

organizaciones no gubernamentales (Grupo Asia-Pacifico Depósito Central de 

Valores –ACG-, la Federación Bancaria Europea –FBE-, Asociación Europea de 

Depositarios Centrales de Valores –ECSDA-, Asociación Internacional de Swaps 

y Derivados –ISDA- y la Asociación Comercial para Mercados Emergentes-

EMTA). Las negociaciones que se llevan a cabo en el marco de este grupo de 

trabajo tienen por objeto alcanzar un consenso respecto a la armonización de las 

leyes que regulan las transacciones con valores y la propiedad de los valores, 

así como los derechos derivados de ella, con miras a reducir la incertidumbre 

legal, proteger a los inversores y aumentar la eficiencia económica, a la luz de la 

tendencia globalizante de los mercados (operaciones transfronterizas).   
 

II.1.22.-  Participación de la CNV en las Reuniones Interinstitucionales 
de Coordinación para las Negociaciones de Servicios Financieros en el 
ámbito del Mercado Común del Sur (MERCOSUR). Caracas, 23 y 25 de 
mayo de 2007. 

 
Como actividades preparatorias a la celebración de la XXIII Reunión del 

Subgrupo de Trabajo N° 4 “Asuntos Financieros” del MERCOSUR, que tuvo 

lugar del 13 al 15 de junio de 2007 en la ciudad de Asunción, Paraguay; se 

llevaron a cabo reuniones de coordinación en el Banco Central de Venezuela, la 

cual contó con la participación de representantes de los entes de la 

administración pública nacional responsables de los temas objeto de análisis y 

revisión en el Subgrupo de Trabajo en cuestión.  Durante el primer encuentro, se 

revisaron los puntos de agenda previstos para la cita en Paraguay, así como se 

abordaron algunos  aspectos pendientes relacionados  con  la  participación de 

Venezuela en estas reuniones y lo referido a la definición de la normativa 

MERCOSUR a ser incorporada en la legislación venezolana como parte del 

proceso de adhesión del país al esquema de integración. En el segundo 

encuentro, se abordó con el Ministerio del Poder Popular para las Relaciones 

Exteriores lo referido al estado actual de las negociaciones para la adhesión de 

Venezuela al MERCOSUR, así como lo relativo al Cronograma de Adopción de 
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la Normativa de MERCOSUR y la política de entrega de información técnica a 

las contrapartes, por parte de Venezuela. Es de señalar, que la Comisión 

Nacional de Valores ha venido participando activamente en este foro de 

integración regional, particularmente a través de las Comisiones de Mercado de 

Valores y Prevención contra el Lavado de Dinero y Financiamiento al Terrorismo, 

adscritas al Subgrupo de Trabajo N° 4 “Asuntos Financieros” del MERCOSUR.   

 

II.1.23.-  Organización de la Conferencia sobre “Reconversión 
Monetaria y el Mercado de Valores” con el Banco Central de Venezuela. 
Caracas, 28 de mayo de 2007.  

 
La Comisión Nacional de Valores (CNV), conjuntamente con el Banco 

Central de Venezuela (BCV) realizaron la Conferencia sobre “Reconversión 

Monetaria y el Mercado de Valores”, la cual tuvo lugar el 28 de mayo de 2007 en 

el Auditórium del BCV, dirigida a la comunidad bursátil venezolana (Bolsa de 

Valores de Caracas, Sociedades Emisoras, Corredores Públicos de Títulos 

Valores, Sociedades de Corretaje, Casas de Bolsa, Asesores de Inversión, Bolsa 

de Productos e Insumos Agrícolas, Casas de Bolsa Agrícola, Caja Venezolana 

de Valores, Calificadoras de Riesgo, Agentes de Traspaso y Sociedades 

Administradoras de Fondos Mutuales), ello con el objetivo de contribuir con la 

campaña  de  promoción  y  divulgación de los alcances de esta medida, que 

pretende simplificar la comprensión, uso y manejo de la moneda nacional y que 

entrará en vigencia a partir del 1° de enero de 2008. Como resultado de esta 

reunión, se acordó la constitución de mesas técnicas en el área de mercado de 

valores en la cual participaron representantes del área legal, tecnológica y 

técnica de los entes regulados por la CNV, para dar continuidad a las 

discusiones.  
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II.1.24.- CNV participó en las Jornadas sobre “Herramientas para el 
Éxito de Gestión de las Cajas de Ahorro, Fondos de Ahorro y Asociaciones 
de Ahorro Similares”. Barinas, días 6 y 7 de junio de 2007. 
 

Con el objetivo de presentar un abanico de soluciones para la gestión de 

las cajas, fondos y asociaciones de ahorro y similares, que ofrezcan a los 

participantes el mejor rendimiento y coadyuve en la toma de decisiones para la 

eficacia de la gestión económica y social del grupo, la Superintendencia de 

Cajas de Ahorro efectuó estas Jornadas que contaron con la participación de la 

Comisión Nacional de Valores, entre otras instituciones públicas y privadas del 

sector financiero y bursátil nacional. La CNV presentó una ponencia sobre la 

Reconversión Monetaria y su incidencia en las Inversiones de Mercado de 

Valores. 

 

II.1.25.- CNV dictó Charla a estudiantes de la Maestría en Finanzas de 
la Universidad de Oriente (Núcleo Bolívar). Caracas, 15 de junio de 2007.  

 
En el marco del Programa de Educación al Inversor, que viene ejecutando 

la Comisión Nacional de Valores (CNV) y como parte de los objetivos finales del 

programa de Maestría, Mención Finanzas que dicta el Postgrado de Ciencias 

Administrativas de la Universidad de Oriente, Núcleo de Bolívar; la CNV ofreció 

una charla a los estudiantes de dicha Maestría, presentando desde un punto de 

vista práctico, la operatividad de la CNV y su impacto en el desarrollo y 

crecimiento económico, social y productivo de nuestro país.  

 

La actividad forma parte de las acciones de acercamiento con el sector 

académico nacional, que viene impulsando la CNV desde el año 2006, para 

promover y divulgar los conocimientos bursátiles y lograr una participación 

sustancial de mayores inversores de todos los estratos sociales y nuevos actores 

en el mercado de valores, con el ánimo de democratizar el capital y desarrollar el 

mercado. 
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II.1.26.- Participación de la CNV en la XXIII Reunión del Subgrupo de 
Trabajo N° 4 “Asuntos Financieros” del MERCOSUR. Asunción-Paraguay, 
del 13 al 15 de junio de 2007.  

 

La Comisión Nacional de Valores (CNV), asistió a esta reunión del SGT 

N° 4 del MERCOSUR, atendiendo a una invitación de la Coordinación del 

Subgrupo (Banco Central de la República de Paraguay), la cual fue extendida en 

el marco del Protocolo de Adhesión de la República Bolivariana de Venezuela al 

MERCOSUR suscrito por los Países Miembros el 04 de julio de 2006 en la 

ciudad de Caracas.  El espacio fue propicio para la reunión de los Coordinadores 

Nacionales y las siguientes Comisiones: Prevención del Lavado de Dinero y del 

Financiamiento del Terrorismo; Mercado de Valores y Seguros. Es de señalar, 

que las reuniones de la Comisión del Sistema Financiero, Estados Contables y 

Margen de Solvencia se celebraron semanas antes. De acuerdo a sus áreas de 

competencia, la CNV de Venezuela participó con voz en las sesiones de las 

Comisiones de Mercado de Valores y Prevención del Lavado de Dinero y del 

Financiamiento del Terrorismo, en los cuales se discutieron entre otros temas, 

los siguientes: armonización de prospectos MERCOSUR basados en estándares 

internacionales de la IOSCO; integración de bolsas de valores; novedades 

normativas; movimientos de valores transfronterizos; nuevos procedimientos 

implementados y actividades desarrolladas en materia de prevención del lavado 

de activos y financiamiento del terrorismo.  

 

II.1.27.- CNV participó en Seminario sobre Fortalecimiento y 
Desarrollo de los Mercados de Valores en Iberoamérica: Reformas y 
Proyectos Regulatorios. Cartagena de Indias-Colombia, del 19 al 22 de 
junio de 2007. 

 
Como parte de las actividades de capacitación y formación que promueve 

el Instituto Iberoamericano de Mercados de Valores (IIMV) conjuntamente con el 

Centro de Formación de la Agencia Española de Cooperación Internacional 
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(AECI), se celebró en la ciudad de Cartagena de Indias, Colombia, del 19 al 22 

de junio de 2007 el Seminario sobre Fortalecimiento y Desarrollo de los 

Mercados de Valores en Iberoamérica: Reformas y Proyectos Regulatorios, en el 

cual se analizaron los cambios normativos realizados así como los proyectos de 

reforma que actualmente están en curso en las distintas jurisdicciones de la 

Región, referidos a la regulación de los intermediarios financieros, los mercados 

de valores, con especial atención en los sistemas de negociación y contratación 

y en las normas específicas sobre Protección del Inversor. Asimismo, la ocasión 

fue propicia para examinar las tendencias regulatorias originadas por la 

convergencia con estándares internacionales, la demanda de los mercados 

financieros, la Integración regional o bilateral y la política económica interna de 

cada una de las jurisdicciones de valores de la región iberoamericana. A esta 

cita, acudieron Directivos y Técnicos de los Organismos Reguladores y 

Supervisores de Mercados de Valores Iberoamericanos miembros del Instituto, 

entre ellos la CNV de Venezuela.  
 

II.1.28.- La CNV participó en la III Conferencia Internacional 
Antilegitimación de Capitales y Contra el Financiamiento al Terrorismo. 

Caracas, 11 y 12 de julio de 2007.  
 
La Comisión Nacional de Valores (CNV), comprometida en la lucha contra 

el lavado de dinero,  participó  en  la  III  Conferencia  Internacional  

Antilegitimación  de Capitales y Contra el Financiamiento al Terrorismo, 

organizada por el Instituto de Altos Estudios de Derecho (IDEAD) y que tuvo 

lugar los días 11 y 12 de julio pasado en el Hotel Gran Meliá Caracas, donde se 

plantearon ideas para erradicar problemas como lavado de dinero, corrupción y 

financiamiento al terrorismo. La ocasión fue propicia para que la CNV se refiriera 

a la evolución del mercado de valores en Venezuela y a los avances obtenidos   

respecto   a   las  “Normas  para  la Prevención, Control y Fiscalización de las 

Operaciones de Legitimación de Capitales”, “Ley  Orgánica  sobre  Sustancias 

Estupefacientes y Psicotrópicas (LOSSEP)”; “Normas para la Prevención, 
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Control y Fiscalización de las Operaciones de Legitimación de Capitales 

aplicables al Mercado de Valores Venezolano” y la “Resolución CNV 178-2005 

(G.O. Nº 38.354, de fecha 10-01-2006)”. Con relación a la “Resolución CNV 178-

2005”, se comentó que la misma establece las políticas, normas y 

procedimientos continuos y permanentes que deben seguir los sujetos obligados, 

para evitar ser utilizados como instrumento para legitimar capitales provenientes 

de actividades ilícitas, ello con miras a garantizar la transparencia, justicia, 

solidez y eficiencia del mercado. Igualmente, se destacó la importancia atribuida 

a la referida Resolución al señalarse que se ha  verificado a la presente fecha 

señalada un cien por ciento de cumplimiento de las obligaciones formales que 

impone la misma.  La Conferencia contó con la participación de ponentes de 

diversos países como: Bolivia, República Dominicana, Puerto Rico, Estados 

Unidos, Gran Bretaña, España, México y además la invitación especial del 

Departamento contra las Drogas y el Delito de la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU) para integrar estrategias idóneas que permitan crear redes  

internacionales que ataquen los principales problemas de la economía a escala 

mundial.                                                       

 

II.1.29.- Publicación del Vigésimo Primer Número de la Revista 
Iberoamericana del Mercado de Valores. España, julio 2007.  
 

La Comisión Nacional de Valores, participó activamente en la publicación 

de la 21° edición  de   la  Revista   Iberoamericana    del Mercado de Valores, al 

proporcionar información de los hechos más resaltantes que se sucedieron en 

nuestro mercado entre los meses de febrero y mayo de 2007, así como, las 

novedades legislativas sustanciales producidas en nuestro país en materia de 

mercado de capitales. De esta manera, la CNV ha contribuido con sus aportes a 

crear el capítulo de Venezuela en esta edición, estando motivada a participar en 

los próximos números de la revista  y  a  continuar aunando esfuerzos    para el 

logro de objetivos  orientados a promocionar el mercado de valores venezolano y 

a promover la imagen de la CNV a nivel internacional. La publicación de la 
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revista está disponible en: 

http://www.iimv.org/revista_on_line/gestor/html/acceso.asp. 

 

II.1.30.- Pronunciamiento de la Federación de Colegios de 
Contadores Públicos de Venezuela  sobre el Proceso de Reconversión 
Monetaria, aprobado el 13 y 14 de julio de 2007. 

 

Entre las conclusiones establecidas por la referida Federación, tenemos: 

 

- Dado que nuestra disciplina tiene entre sus fundamentos el criterio de la 

“partida doble”, el efecto del redondeo al cual hace referencia el Decreto Ley, no 

tiene un efecto significativo en la totalización de los estados financieros, ni en los 

totales de los diversos rubros que los constituyen. En todo caso, cualquier efecto 

producto del redondeo deberá ser incorporado en los resultados de los ejercicios 

económicos en los cuales dicho procedimiento se aplique;  

 

- El proceso de reconversión monetaria aprobado por el Ejecutivo Nacional no 

modifica ningún principio de contabilidad, por consiguiente los estados 

financieros deben seguir preparándose de conformidad con los Principios de    

Contabilidad Generalmente Aceptados en Venezuela (PCGA) que le sean 

aplicables a cada entidad en particular. En concordancia con lo contenido en la 

Resolución emitida por el Banco Central de Venezuela, los estados financieros 

correspondientes al ejercicio económico con fecha de cierre hasta el 31 de 

diciembre de 2007, deberán ser preparados en bolívares  constantes (Bs.), 

pudiendo seguir utilizando la presentación en miles o millones. Cualquier cifra 

comparativa deberá estar expuesta en la misma unidad de medida. Para uso 

futuro, los estados financieros emitidos hasta el 31 de diciembre de 2007 

deberán ser convertidos a bolívares fuertes constantes (Bs.F) dividiendo entre 

1.000 las cifras presentadas en ellos;  
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- Las  entidades  cuyo  ejercicio  económico  finalice   el   31  de  diciembre   de   

2007, deberán  convertir a bolívares fuertes (Bs.F), los saldos al 31 de diciembre 

de 2007, de sus cuentas reales y auxiliares de contabilidad, dividiendo entre 

1.000, con la finalidad de ser utilizados como  saldos  iniciales  para  el  nuevo  

ejercicio  económico. Al 31 de diciembre de 2007, las entidades cuya fecha de 

cierre sea diferente al 31 de diciembre de 2007, deberán convertir a bolívares 

fuertes (Bs.F) los saldos de sus cuentas reales y nominales, así como, de los 

auxiliares de contabilidad, dividiendo entre 1.000. A partir del 1° de enero de 

2008, las transacciones deberán ser recogidas en la contabilidad en términos de 

bolívares fuertes (Bs.F) y acumularse con las cifras obtenidas, al aplicar el 

procedimiento descrito en la primera parte de este párrafo; los estados 

financieros referentes a ejercicios finalizados a partir del 1 de enero de 2008, así 

como, los estados financieros a fechas intermedias (diferentes a la fecha de 

cierre), deberán ser preparados y presentados en bolívares fuertes constantes 

(Bs.F), preferentemente sin céntimos. Cualquier información comparativa deberá 

estar expuesta en la misma unidad de medida;  

 

- Las entidades podrán llevar sus datos históricos,   auxiliares   de   contabilidad 

y  controles para fines de costos y presupuestos con los decimales que 

necesiten; no obstante, la información que exterioricen deberán expresarla 

preferentemente en números enteros o con un máximo de dos (2) decimales; 

 

- La consolidación de los estados financieros, independientemente  de  la  fecha  

de cierre de las entidades objeto de consolidación, deberán hacerse en una 

misma unidad de medida, aplicando los criterios establecidos en el presente 

pronunciamiento; 

 

- Los costos en los cuales incurran las empresas y otras entidades públicas o 

privadas, para la adecuación al proceso de reconversión monetaria de sus 

sistemas de contabilidad, administrativos, informáticos u otros sistemas que 
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utilicen valores monetarios, deberán ser reconocidos como gastos del ejercicio 

en el cual incurran;  

 

 - En   las   notas   de  los estados financieros se deben revelar todos los 

aspectos relacionados con el proceso de reconversión monetaria que afecten la 

información financiera, atendiendo a los ”principios de materialidad e importancia 

relativa.” 

 

II.1.31.- Convocatoria para la presentación de artículos, noticias y 
novedades del mercado de capitales venezolano para su publicación en el 
Vigésimo Segundo Número de la Revista Iberoamericana del  Mercado  de  
Valores.  Caracas, 17 de agosto de 2007. 

 
La Comisión Nacional de Valores (CNV) convocó a sus funcionarios a 

participar  activamente en la publicación de la 22° edición de la Revista 

Iberoamericana del   Mercado   de   Valores, mediante  la elaboración y 

presentación de artículos y/o ensayos sobre regulación, supervisión y promoción 

del mercado de valores venezolano; así como la consignación de información de 

los hechos más resaltantes ocurridos en el  mercado durante el período junio-

septiembre de 2007 y las novedades legislativas sustanciales. Dicha 

Convocatoria estuvo abierta hasta el 01 de octubre de 2007, esperándose que 

los aportes de los funcionarios apoyen el fortalecimiento del capítulo de 

Venezuela en esta edición, así como, a promocionar el mercado de valores 

venezolano y a promover la imagen de la CNV a nivel internacional.  

 

II.1.32.- XXXIV Asamblea General de la Federación Iberoamericana de 
Bolsas (FIAB). Caracas, 17 y 18 de septiembre de 2007.  

 

La Comisión Nacional de Valores (CNV) asistió a la XXXIV Asamblea 

General de la FIAB, evento al que concurrieron relevantes personalidades del 

mundo bursátil de América Latina, España y Portugal. Este importante evento 
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coincidió con la celebración del 60 Aniversario de la Bolsa de Valores de 

Caracas, institución anfitriona de la cita. Los temas del encuentro en Caracas 

estuvieron relacionados con la promoción y perfeccionamiento de los mercados 

de valores, en el marco del esfuerzo integracionista que siempre ha marcado las 

tareas de la FIAB. Como lograr un más amplio acceso de ahorristas y empresas 

al mercado de valores y la educación financiera como base e incentivo a la 

participación de los inversores privados, fueron tema central de la reunión. 

  

II.1.33.- Jornada Internacional sobre “Titularización de Activos y 
Financiamiento de las PyMes a través del Mercado de Valores Venezolano”. 
Maracaibo, 21 de septiembre de 2007.  
 

Con la asistencia de expertos de Colombia (Titularizadora Colombiana) y 

Venezuela (Bolsa de Valores de Caracas y la Sociedad Nacional de Garantías 

Recíprocas para la Mediana y Pequeña Industria –SOGAMPI-), se llevó a cabo 

el pasado 21 de septiembre, en la Cámara de Comercio de Maracaibo, Estado 

Zulia, una Jornada Internacional sobre “Titularización de Activos y 

Financiamiento de las PyMEs a través del Mercado de Valores Venezolano”, ello 

como resultado del intercambio con los sectores productivos del estado Zulia y 

otras regiones circunvecinas, buscándose proporcionar información sobre el 

mercado de valores, así como, las ventajas y oportunidades que éste ofrece para 

pequeños y medianos emisores e inversores. Esta jornada fue el escenario 

propicio para que el Presidente de la Comisión Nacional de Valores, Sr. 

Fernando De Candia Ochoa, anunciara el lanzamiento de un nuevo instrumento 

denominado Fianza Bursátil que busca incorporar a las PyMEs al mercado de 

valores. Dicho instrumento, fue concebido articulando las necesidades de los 

emisores y las oportunidades de financiamiento que ofrece SOGAMPI, lo que 

permitirá la asesoría, seguimiento y afianzamiento de los nuevos emisores. De 

igual manera, durante la jornada se firmó un convenio de cooperación 

institucional entre la CNV y la Cámara de Comercio de Maracaibo, orientado a 
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facilitar todo lo relativo a la promoción, difusión, estrategias comunes y estímulo 

del mercado de valores en la región zuliana.  

 
II.1.34.- IV Curso sobre Inspección y Vigilancia de Mercados y 

Entidades. Antigua, Guatemala, del 19 al 21 de septiembre de 2007. 
 

Como parte de las actividades de capacitación y formación que promueve 

el Instituto Iberoamericano de Mercados de Valores (IIMV) conjuntamente con el 

Centro de Formación de la Agencia Española de Cooperación Internacional 

(AECI), se celebró en la ciudad de Antigua, Guatemala, del 19 al 21 de 

septiembre de 2007 el IV Curso sobre Inspección y Vigilancia de Mercados y 

Entidades, el cual tuvo como objetivo analizar a través de paneles, coloquios y 

casos prácticos los procesos y actuaciones de investigación e inspección del 

abuso de mercado y las entidades no habilitadas, los trámites y procedimientos 

sancionadores, la necesaria cooperación y colaboración entre los organismos, 

ante actuaciones transfronterizas y el blanqueo de capitales. A esta cita, 

acudieron Directivos y Técnicos de los Organismos Reguladores y Supervisores 

de Mercados de Valores Iberoamericanos miembros del Instituto, entre ellos la 

CNV de Venezuela.  

 

II.1.35.- Segundo Foro PyMEs del Consejo de Autoridades 
Reguladoras de Valores de las Américas (COSRA). Montreal, Canadá, 26 de 
septiembre de 2007.  

 

La Comisión Nacional  de Valores (CNV), como miembro del COSRA, 

asistió al  II Foro PyMEs organizado por ese Consejo, tal como fuera acordado 

por los Miembros de COSRA durante su Primera Reunión 2007, celebrada el 13 

de marzo de 2007 en Cartagena de Indias, Colombia; ello con el objetivo de 

continuar el análisis y discusiones con relación  al acceso de las PyMEs al 

mercado de valores como una vía alterna de financiamiento, así como para 

abordar los desafíos, oportunidades y obstáculos que se perciben para facilitar el 
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acceso de las PyMEs al mercado de valores. A este II Foro PyMEs asistieron 

empresas de capital de riesgo, banqueros, inversores, empresarios, autoridades 

reguladoras de valores y legisladores de la Región, siendo posible el intercambio 

de opiniones y experiencias sobre el acceso de las PYMES a los mercados de 

valores.   

 

II.1.36- Segunda Reunión 2007 del Consejo de Autoridades 
Reguladoras de Valores de las Américas (COSRA). Montreal, Canadá, 27 de 
septiembre de 2007.  
 

El II Foro PyMEs de COSRA  fue seguido de la Segunda Reunión 2007 

del Consejo,  la cual auspició la Autorité des Marchés Financiers de Canadá. En 

esta reunión, se presentó el Acta Final de la Primera Reunión 2007 de COSRA, 

que tuvo lugar en la ciudad de Cartagena de Indias el 13 de marzo de 2007 y la 

cual fuera aprobada en la Reunión del Comité Regional Interamericano (IARC) 

de la Organización Internacional de Comisiones de Valores (IOSCO), efectuada 

en Mumbai, India, el 10 de abril de 2007. Además, se analizaron y discutieron los 

resultados del II Foro PyMEs de COSRA celebrado el día anterior e igualmente, 

se consideraron las solicitudes de membresía a COSRA del New Brunswick 

Securities Commission of Canada y el Autoregulador del Mercado de Valores de 

Colombia, de conformidad con lo establecido en los Estatutos del Consejo. 

Finalmente, se trató el Plan de Acción, Diseño e Implementación de los 

Principios de IOSCO, así como los avances realizados en la Región con 

respecto a la implementación del Memorándum Multilateral de Entendimiento 

sobre Consulta, Cooperación e Intercambio de IOSCO.   
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II.1.37.- Realización de Operativo Nacional de Verificación de 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Decreto, Ley y 
Resoluciones con ocasión de la Reconversión Monetaria.   
 

La CNV  el día 01 de octubre de 2007, realizó un Operativo Nacional de 

Información, en los principales centros comerciales, supermercados y 

establecimientos de venta de bienes y servicios del área metropolitana de 

Caracas, con la finalidad de explicar y aclarar dudas al público en general sobre 

la doble expresión de precios en Bs. y “Bs.F.”; así como, para verificar el 

cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Decreto Ley y Resoluciones 

que con ocasión de la Reconversión de la moneda se han dictado por parte del 

Ejecutivo Nacional y el Banco Central de Venezuela. Todo ello, constituye la 

primera fase de las actividades que el Ministerio del Poder Popular para las 

Finanzas tiene programadas para la implementación de la Reconversión 

Monetaria, dado que el día 01 de octubre  entró en vigencia la obligatoriedad de 

marcar todos los renglones, mercancías, productos,  etc,  tanto   en   la   moneda 

actual  como en su equivalente en Bolívares Fuertes (Bs. F.). 

 

Es importante destacar el hecho de que para éste Operativo se contó con 

la participación del Ministro del Poder Popular para las Finanzas, Rodrigo 

Cabezas; los presidentes de la CNV, Fernando De Candia Ochoa; de FOGADE, 

Humberto Ortega; del Banco Industrial de Venezuela, William Garrido; del Banco 

del Tesoro, César Giral; de la Comisión de Administración de Divisas, Manuel 

Barroso; de la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras 

(SUDEBAN), Trino Alcides Díaz; del Fondo Nacional de Garantías Recíprocas 

para la Pequeña y Mediana Empresa; Alfredo Riera; así como, de los 

viceministros de Gestión Financiera, Alejandro Andrade;  y de Regulación y 

Control, Carlos Ramones; el Alcalde del Municipio Libertador, Freddy Bernal; la 

gerente general del Banco de Desarrollo Económico, Margarita Gracia; la 

Superintendente de Seguros, Ana Teresa Ferrini; el Superintendente de Cajas 



                                                                                                                              Informe Anual 2007 

_____________________________________________________________________________________ 49
 

de Ahorro, Yván Delgado y los representantes de los Consejos Comunales del 

Área Metropolitana de Caracas.  

 

II.1.38.- Decreto de Impuesto  a las Transacciones Financieras de las 
Personas Jurídicas y Entidades Económicas sin Personalidad Jurídica. 

 

En fecha 03 de octubre de 2007, mediante el Decreto 5.620, el Ejecutivo 

Nacional aprobó el Impuesto a las Transacciones Financieras hechas por 

Personas Jurídicas y Entidades Económicas sin Personalidad Jurídica del 1,5% 

sobre cada transacción bancaria, con vigencia desde el 01 de noviembre 2007 

hasta el 31 de diciembre 2008.  

 

Posteriormente, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 38.797 de fecha 26 de octubre de 2007, fue reimpreso el Decreto 

Nº 5.620 con Rango, Valor y Fuerza de la Ley de Impuesto a las Transacciones 

Financieras de las Personas Jurídicas y Entidades Económicas sin Personalidad  

Jurídica, estableciéndose en  el  artículo  9,  numeral 7, que están exentos del 

pago de este impuesto “los débitos que generan la compra, venta y transferencia 

de la custodia en títulos valores emitidos o avalados por la República o el Banco 

Central de Venezuela, así como los débitos o retiros relacionados con la 

liquidación del capital o intereses de los mismos y los títulos negociados en la 

Bolsa Agrícola y la Bolsa de Valores”. Esta medida, contribuye a estimular el 

crecimiento del mercado de valores, generando un mayor número de 

operaciones y por tanto un alto nivel de competitividad en la economía, tanto a 

nivel nacional como internacional. 
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II.1.39.- Participación de la CNV en el XII Congreso Latinoamericano 
de Auditoria Interna (CLAI) y en los Talleres de Aplicación Sistema 
Financiero y Gobierno Corporativo. Quito, Ecuador, del 30 de septiembre al 
03 de octubre de 2007. 
 

Actividad organizada por la Federación Latinoamericana de Auditoría 

Interna (FLAI) con la colaboración del Instituto de   Auditores   Internos   del   

Ecuador; donde  se  trataron temas como las prácticas más idóneas para el 

mejoramiento de la eficacia de los procesos de gestión de riesgos, control y 

gobierno corporativo en los países latinoamericanos. Los temas de las 

conferencias y su contenido tuvieron un importante componente práctico que se 

vinculó con el lema del XII CLAI: “Más allá de la teoría: Auditoria Interna y las 

mejores prácticas”, abordándose las siguientes temáticas: 1) Auditoria Interna; 2) 

Auditoria en Entidades Financieras 3) Auditoria Informática y 4) Auditoria 

Gubernamental. La CNV participó en este encuentro a través de la 

representación de su Auditor Interno, cumpliendo la Institución con su 

compromiso de mantener actualizado a su personal en materia de regulación, 

supervisión y áreas afines al mercado de valores, con el ánimo de mejorar su 

desempeño en las funciones que le han sido atribuidas a la  CNV por Ley. 

 
II.1.40.- Participación de la CNV en la Reunión de Responsables del 

Estudio sobre la Titularización  en  Iberoamérica. Buenos Aires, Argentina, 
04 y 05 de octubre de 2007.   

 

La Comisión Nacional de Valores (CNV) participó activamente en esta 

reunión, organizada por el Instituto Iberoamericano de Mercados de Valores 

(IIMV) con el objetivo de analizar y revisar el “Estudio sobre la Titularización en 

Iberoamérica”, el cual ha sido elaborado por el IIMV, tomando como base la 

información suministrada por cada ente regulador de la Región, de conformidad 

con el Cuestionario remitido por el IIMV en el mes de marzo de 2007. Dicha 

reunión, constituyó una actividad preparatoria a la Reunión de Autoridades del 
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Consejo del IIMV que tendrá lugar en la ciudad de Panamá, República de 

Panamá, del 21 al 23 de noviembre de 2007, donde se presentará oficialmente el 

Estudio sobre Titularización en cuestión. A la cita, asistieron funcionarios de los 

Organismos Reguladores y Supervisores de Mercados de Valores 

Iberoamericanos miembros del instituto, como la CNV de Venezuela, 

responsables o coordinadores del Cuestionario.  
 

II.1.41.- Culminó con éxito la Segunda Feria del Inversor: 
“Democratizando el Conocimiento Bursátil”. Caracas, del 22 al 24 de 
octubre de 2007. 
 

La 2° Feria del Inversor cuyo lema de este año fue “Democratizando el 

Conocimiento Bursátil”, clausuró el pasado 24 de octubre de 2007, registrando 

un nuevo récord de asistencia, debido a que cerca de 10.000 personas 

participaron en ella bajo la modalidad de asistencia presencial y a distancia (en 

línea). De esta manera la CNV cubrió las expectativas de llevar el conocimiento 

bursátil a la mayor cantidad de ciudadanos en toda la geografía nacional. La 

transmisión del evento se realizó desde la Sala de Conciertos de la UCV, a 

través de la plataforma Internet2 y del protocolo Multicast, siendo la señal  

enviada hacia la Universidad de Los Andes, Universidad de Carabobo, 

Universidad del Zulia, Universidad Centro Occidental Lisandro Alvarado y la 

Universidad Pedagógica Experimental Libertador.  Cada  una  de estas 

universidades dispuso de salas de conferencias, a las cuales asistió un nutrido 

número de participantes.   

 

También la Universidad Rafael Belloso Chacín, multiplicó la señal dentro 

de su recinto estudiantil y a su vez amplió  el alcance, al transmitir por Urbe TV y 

por sus  servidores  de  video  streaming en Internet cada una de las ponencias.  

El Centro Nacional de Innovación Tecnológica (CENIT), fue el centro 

multiplicador de la señal, mediante el uso de diversas tecnologías que 

garantizaron  la calidad y disponibilidad de la señal durante todo el evento. Es 
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importante destacar que esta experiencia marca un hecho relevante en el uso de 

este tipo de tecnologías, al lograrse transmitir de forma ininterrumpida por más 

ocho (8) horas diarias a través de un enlace comercial de Internet 

simultáneamente con la plataforma de Internet2 de la Red Académica de 

Centros de Investigación y Universidades Nacionales (REACCIUN) del país; esto 

denota el talento y la gestión tecnológica involucrada en el logro de la meta 

trazada. Sin duda, el elemento innovador de esta segunda edición de la Feria, 

fue el aprovechamiento de las Tecnologías de Información y Comunicación (TIC) 

para la difusión y promoción de la  cultura bursátil en Venezuela, para lo cual la 

CNV contó con el apoyo del CENIT y de veintitrés(23)  Universidades Públicas y 

Privadas, quienes transmitieron por video Streamming  o  por enlaces de video 

conferencias, las treinta y una (31) ponencias que se dictaron durante los tres 

días del evento. Cada una de estas ponencias, así como los videos respectivos 

están disponibles en el sitio web www.cnv.gob.ve/feria. 

 

II.1.42.- Fijación de las Disposiciones para el disfrute de las 
exenciones en materia del Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF)  
en el área Bursátil.  

 
En la Providencia Nº SNAT/2007/0755, del Servicio Nacional Integrado de 

Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), se establecen las disposiciones 

para el disfrute de las exenciones del ITF en el área Bursátil.  Específicamente 

en el artículo 7, se observan  los  recaudos que los adquirientes de los títulos 

deben presentar ante los bancos y demás instituciones financieras tales como 

los Certificados emitidos por los intermediarios autorizados para realizar 

operaciones en la bolsa de valores y/o en la Bolsa Agrícola, declaración jurada 

en la que conste que el débito en cuenta se efectúa exclusivamente con destino 

a la adquisición de títulos o bonos emitidos o avalados por la República o el 

Banco Central de Venezuela. En lo que se refiere al Artículo 8, éste establece 

que  las bolsas de valores nacionales, la bolsa agrícola y los intermediarios 

bursátiles autorizados además de cumplir con el artículo 7, deben informar a la 

http://www.cnv.gob.ve/feria
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Gerencia de Recaudación del SENIAT, las cuentas que utilizarán para procesar 

las operaciones de adquisición de títulos y las mismas deben estar destinadas 

únicamente a la realización de las referidas operaciones. 

 

II.1.43.-Resolución Nº 07-11-02 del Banco Central de Venezuela en 
materia de Reconversión Monetaria.  
 

El Directorio del Banco Central de Venezuela en ejercicio de las 

facultades que le confiere el artículo 5º del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 

de la Ley de Reconversión Monetaria, así como, el numeral 26 del artículo 21 de 

la Ley del Banco Central de Venezuela  dictó la Resolución   Nº  07-11-02,   

publicada   en   la  Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

38.814 de fecha 20 de noviembre de 2007. Entre los aspectos más relevantes de 

dicha Resolución se mencionan:  la obligación de los entes y órganos integrantes 

de los distintos Poderes Públicos de prestar el apoyo y la colaboración 

necesaria, facilitando los medios que coadyuven al logro de  los objetivos del 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reconversión Monetaria. 

Adicionalmente, se detallan las actividades que deberán realizar los entes y 

órganos integrantes de los distintos Poderes Públicos que detenten 

competencias supervisoras, contraloras, de vigilancia y fiscalización.  De igual 

manera, en dicha resolución se establece que los funcionarios designados por 

los entes y órganos de los Poderes Públicos para la ejecución de las labores de 

inspección deberán usar la normativa y los materiales de guías suministrados 

oportunamente por el BCV. Por último, se destaca que el BCV, prestará 

asistencia técnica permanente al personal de los entes y órganos que hubiese 

sido señalado en las labores de adiestramiento, inspección, supervisición en 

materia de reconversión monetaria, con el objeto de  garantizar  la  correcta   y  

suficiente formación y actualización respecto a la misma. 
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II.1.44.-Participación de la Comisión Nacional de Valores en la 

reunión del SGT N° 4 del MERCOSUR en  Montevideo, Uruguay, del 20 al 22 
de noviembre de 2007.  
 

 La Comisión Nacional de Valores (CNV), asistió a esta reunión del SGT 

N° 4 del MERCOSUR, atendiendo a una invitación de la Coordinación del 

Subgrupo (Banco Central de la República de Uruguay), la cual fuera extendida 

en el marco del Protocolo de Adhesión de la República Bolivariana de Venezuela 

al MERCOSUR, suscrito por los Países Miembros el 04 de julio de 2006 en la 

ciudad de Caracas.  El espacio fue propicio para la reunión de los Coordinadores 

Nacionales y las siguientes Comisiones: Prevención del Lavado de Dinero y del 

Financiamiento del Terrorismo; Mercado de Valores; del Sistema Financiero; 

Estados Contables y Seguros, de acuerdo a sus áreas de competencia. La CNV 

de Venezuela participó con voz en las sesiones de las Comisiones de Mercado 

de Valores y Prevención del Lavado de Dinero y del Financiamiento del 

Terrorismo, en los cuales se discutieron entre otros temas, los siguientes: 

armonización de prospectos MERCOSUR basados en estándares 

internacionales de la IOSCO; análisis y aprobación   de  mapas  de  asimetrías; 

novedades normativas; movimientos de valores transfronterizos 

electrónicamente; nuevos procedimientos implementados y actividades 

desarrolladas en materia de prevención del lavado de activos y financiamiento 

del terrorismo; análisis y evaluación del grado de cumplimiento del programa de 

trabajo 2007 y planificación del programa del año 2008. La próxima reunión del 

SGT Nº 4 tendrá lugar en la primera quincena de mayo de 2008, en el país sede 

de la Presidencia Pro-Témpore. 
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II.1.45.- Participación de la CNV en la IX Reunión de Autoridades del 
Consejo del Instituto Iberoamericano de Mercado de Valores (IIMV). 
Panamá, República de Panamá, del 21 al 22 de noviembre de 2007.  

 

La Comisión Nacional de Valores (CNV), conjuntamente con los entes 

reguladores del mercado de valores de la Región Iberoamericana, se reunieron 

en la ciudad de Panamá, para celebrar la 9º Reunión de Autoridades del Consejo 

del IIMV, ente asesor del máximo órgano de Gobierno, representación y 

administración del Instituto; espacio en el cual se perfilaron las líneas de 

actuación, el contenido  de  los diferentes programas de formación, así como, los 

nuevos proyectos y actividades a ejecutar por el Instituto durante el año 2008, 

además de efectuarse la elección del nuevo Presidente del Consejo del IIMV, 

resultando escogida la Comisión Nacional de Valores de Panamá, para ocupar 

este cargo por los próximos dos años. 

 

II.1.46.- Participación de la CNV en el Foro de Liquidación de Pagos y 
Valores del Hemisferio Occidental. Costa do Sauipe, Brasil, del 27 al 30 de 
noviembre de 2007.  
 

  La Comisión Nacional de Valores (CNV) asistió al Foro de Liquidación de 

Pagos y Valores del Hemisferio Occidental, el cual fue organizado por el Centro 

de Estudios Monetarios Latinoamericanos (CEMLA) y el Banco Mundial, con el 

auspicio  del Banco Central de Brasil, ello con el objetivo de analizar los temas 

de la integración sub-regional de los sistemas de pagos y de compensación y 

liquidación de valores; la continuidad del negocio y sistemas de respaldo; el 

desarrollo y evolución de los pagos minoristas, en particular aquellos que utilizan 

tarjetas de pago y teléfonos móviles; la vigilancia y supervisión del sistema  de 

pagos; aspectos legales  de  la  compensación  y liquidación, así como, el uso de 

certificados digitales,  para mejorar la seguridad y fiabilidad de las transacciones. 

Durante el Foro, hubo además un espacio para conocer y evaluar los avances 

del componente del Programa de Remesas del CEMLA referido a la aplicación 
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de los Principios Generales para la Provisión de Servicios de Remesas 

Internacionales oportunamente aprobados por el Banco Mundial y el BIS, cuya 

ejecución se coordina en el Foro con financiamiento de FOMIN-BID. El Foro 

estuvo dirigido a expertos en sistemas de pago y de liquidación de valores de los 

bancos centrales y comisiones de valores de la Región, así como, a colegas de 

otras instituciones afines y organismos multilaterales, para evaluar los avances 

observados en la Región y nuevos desarrollos en este campo a nivel mundial. 

 

II.1.47.- Publicación del Vigésimo Segundo Número de la Revista 
Iberoamericana del Mercado de Valores. España, noviembre de 2007.  

 

La Comisión Nacional de Valores (CNV)    participó   activamente   en   la 

edición número 22° de la Revista Iberoamericana del Mercado de Valores, que 

será publicada en noviembre de 2007. La Participación de la CNV consistió en el 

suministro de información de los hechos más resaltantes que  sucedieron en el 

mercado de valores venezolano entre los meses de julio y octubre de 2007, así 

como, de las novedades legislativas sustanciales producidas en nuestro país en 

materia de mercado de valores. 

 

De esta manera, la CNV contribuye con sus aportes a crear el capítulo de 

Venezuela en esta edición, estando motivada a participar en los próximos 

números de la revista y a continuar aunando esfuerzos para el logro de objetivos 

orientados a promocionar el mercado de valores venezolano y a promover la 

imagen de la CNV a nivel internacional. La publicación de la revista estará 

disponible en http://www.iimv.org/revista_on_line/gestor/html/acceso.asp. 

 

 

 

 

http://www.iimv.org/revista_on_line/gestor/html/acceso.asp
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II.1.48- Precio de Referencia de los Valores Inscritos en la Pizarra de 
Cotizaciones  del Mercado de Renta Variable Expresados en Bolívares 
Fuertes (Bs. F).  
 
 La Bolsa de Valores de Caracas, el día 31 de diciembre de 2007 en 

ejecución de lo dispuesto en el Artículo 1, del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 

de Ley de Reconversión Monetaria, así como también lo establecido en la 

Resolución Nº 07-09-01 del Banco Central de Venezuela publicó los precios 

referenciales de los valores que se encuentran inscritos en la pizarra de 

cotizaciones del mercado de renta variable, que entraran en vigencia a partir del 

1º de enero de 2008. 

 

II.1.49.- Resultados del Proceso de Reconversión. 
 

Los Entes Administrados y bajo regulación de la CNV realizaron de forma 

satisfactoria y sin contratiempo el proceso de Reconversión Monetaria, la cual se 

efectuó en un 100%, tanto en la Bolsa de Valores de Caracas, como en los 

Intermediarios y Emisores. 

 

II.2.- Aspectos Jurídicos Relevantes del Mercado de Valores. 
 

           II.2.1.- Instructivo Contentivo de los Procedimientos a Seguir para la 
Adquisición de Acciones de Sociedades de Corretaje de Valores o Casas 
de Bolsa. 
 

En fecha 09 de marzo de 2007, la Comisión Nacional de Valores, 

mediante Resolución Nº 038-2007, en ejercicio de las facultades que le confieren  

los artículo 2, numeral 20 del artículo 9 y numeral  4 del artículo 68 de la Ley de 

Mercado de Capitales, así como, los artículos 45 y 46 de la Ley Orgánica contra 

la Delincuencia Organizada, resolvió aprobar el “Instructivo Contentivo de los 

Procedimientos a seguir para la adquisición de acciones de Sociedades de 
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Corretaje de Valores o Casas de Bolsa”, en virtud de que este Organismo en 

atención al principio de la transparencia de la información que rige al mercado de 

valores, ha considerado necesario que todos los participantes del mismo y en 

especial las personas que han contratado o pretendan contratar con las 

sociedades de corretaje de valores o casas de bolsa, dispongan en forma 

oportuna de toda la información relacionada con la venta o cesión de las 

acciones representativas  del capital de las mismas, así como, de las personas 

que conforman la Junta Directiva de dichos intermediarios. 

 

II.2.2.- Suspensión Temporal de las acciones de las sociedades 
mercantiles: Compañía Anónima Nacional de Teléfonos de Venezuela 
(CANTV)  y C.A. La Electricidad de Caracas.  

 

La CNV el día 09 de enero de 2007, en aras de la protección del público 

inversor, garantizando la transparencia del mercado de valores y en 

cumplimiento de las Normas  que lo rigen, decidió suspender temporalmente, por 

un período de 48 horas la cotización en la Bolsa de Valores de Caracas de las 

acciones de CANTV y de  C.A. Electricidad de Caracas, hasta tanto se 

obtuviera información suficiente de los mercados, así como, de las sociedades 

mercantiles señaladas, respecto del comportamiento de dichas acciones.  

 

Las razones de esta suspensión radicaron en el hecho de que este 

Organismo observó que se produjeron fluctuaciones aceleradas de precios de 

dichas acciones hacia la baja, que no guardaban relación con la tendencia de la 

cotización bursátil reflejada en el índice de la Bolsa de Valores de Caracas, ni 

con la tendencia histórica de la misma, haciéndose imprescindible el suministro 

de información suficiente y oportuna al mercado, particularmente a los pequeños 

inversores, la cual les permitió tomar decisiones acordes con el tipo de 

información disponible. Posteriormente, en fecha 11 de enero de 2007, la CNV, 

dada la tendencia a la normalización del mercado procedió a levantar la medida 

de suspensión de cotización de las referidas acciones. 
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 II.2.3.- Suspensión de la Cotización de las Acciones de CANTV y la 
EDC, en razón de la Notificación Formal de Intención de Oferta Pública de 
Adquisición por parte de la República Bolivariana de Venezuela.   
 

El día 29 de marzo de 2007, la Comisión Nacional de valores, recibió la 

notificación formal de la República Bolivariana de Venezuela y de PDVSA, de 

hacer Oferta Pública de Toma de Control sobre las acciones que representan, al 

menos la mitad más uno (51%) de las acciones que conforman el capital social 

en circulación de la sociedad mercantil COMPAÑIA ANONIMA NACIONAL DE 
TELEFONOS DE VENEZUELA, CANTV y de la totalidad del capital social de la 

empresa  C.A. LA  ELECTRICIDAD DE CARACAS. 
 

Vistas las referidas notificaciones se ordena la suspensión de la cotización 

de las acciones de dichas empresas, para garantizar la transparencia del 

mercado y evitar desviaciones y fluctuaciones erráticas del precio de las mismas, 

hasta el momento en que se haya dado cumplimiento a la totalidad de los 

requisitos indicados en el artículo 4 y siguientes de las Normas sobre Ofertas 

Públicas de Adquisición, de Intercambio y Toma de Control de Sociedades que 

hacen Oferta Pública de Acciones y Otros Derechos sobre las Mismas y haya 

sido obtenida la autorización de la CNV  para la divulgación del Informe de la 

referida Oferta, como lo dispone expresamente el artículo 10 de las mencionadas 

normas. 

 
II.2.4.- Autorización de Oferta Pública de Toma de Control (OPTC) de 

las acciones  de  la  Compañía   Anónima  Nacional  Teléfonos  de  
Venezuela,  (CANTV). 
 

 La Comisión Nacional de Valores, considerando que las nuevas políticas 

de desarrollo económico y social que viene implementando el Estado, conllevan 

a la necesidad de asumir la explotación de las redes de telecomunicaciones 

como una actividad de carácter estratégico y de conveniencia nacional. 
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Visto que la República Bolivariana de Venezuela a través del Ministerio 
del Poder Popular para las Telecomunicaciones y la Informática, en fecha 

29 de marzo de 2007, solicitó a la Comisión Nacional de Valores, de conformidad 

con lo previsto en las Normas Sobre Ofertas Públicas de Adquisición, de 

Intercambio y Toma de Control de Sociedades que hacen Oferta Públicas de 

Acciones y Otros Derechos Sobre las Mismas, autorización para iniciar un 

Procedimiento de Oferta Pública de Toma de Control, (OPTC), con el objeto de 

comprar: 1.- La cantidad de acciones de la sociedad mercantil CANTV, en 

circulación (libre de prendas, cesiones en garantía, privilegios, fideicomisos de 

garantía, derechos de preferencias u otros gravámenes o derechos que puedan 

afectar su pleno uso, goce y disposición) que sumadas a: 1-a) las acciones clase 

“B” de CANTV que detenta el Banco de Desarrollo Económico y Social de 

Venezuela (BANDES) Instituto autónomo adscrito al Ministerio del Poder Popular 

para las Finanzas y 1-b) Una acción clase “B” que detenta directamente El 
Iniciador por órgano del Ministerio del Poder Popular para la  Infraestructura, las 

cuales representan el 6,59% del capital social de CANTV y, 2- Los American 

Depositary Shares (ADSs) en circulación que se adquirirán conforme a la Oferta 

en los Estados Unidos, que representen al menos la mitad más una de las 

acciones del capital en circulación de CANTV. Sin embargo, de recibirse 

aceptaciones válidas de accionistas de CANTV que le permitan al iniciador, 

adquirir conforme a lo antes expresado, una cantidad de acciones y ADSs de 

CANTV superior a la citada cantidad, El Iniciador manifiesta su compromiso de 

adquirir en firme todas las acciones que le sean ofrecidas en la Oferta en 

Venezuela. 

 

Visto que el 30 de marzo de 2007, la sociedad mercantil CANTV, 
consignó Acta de Asamblea Ordinaria de Accionistas, celebrada el 30 de marzo 

de 2007, mediante la cual se acordó entre otros puntos, decretar el pago único 

de dividendo en efectivo de Bs. 922,07 por acción en tenencia, y Bs. 6.454,49 

por ADSs, a los accionistas inscritos en el Libro de Accionistas el 12 de abril de 

2007, a ser cancelado en efectivo, a través de un pago único el 18 de abril de 
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2007. En razón de este dividendo, el precio a ser pagado a GTE  Venholdings 
B.V y Verizon  Comunications Inc. por el 28,51% del capital social de CANTV, 
será de  US$ 476.004.064,46 equivalente a Bs. 1.023.408.738.589,00 con base 

al tipo de cambio oficial para la venta de Dólares de los Estados Unidos de 

América vigente para la presente fecha de Bs. 2.150,00, (En fecha 08 de enero 

de 2007, la República Bolivariana de Venezuela y las sociedades mercantiles 

antes señaladas suscribieron un acuerdo para la adquisición por parte de la 

República Bolivariana de Venezuela del 28,51% del capital social de la 

Compañía Anónima Teléfonos de Venezuela, (CANTV) a un precio de US$ 

17,85 por cada ADSs, equivalente a Bs. 38.377,50 y en la Oferta en Venezuela 

es el equivalente a US$ 2,55 por cada acción de CANTV en circulación, 

equivalente a Bs. 5.842,50, con base al tipo de cambio vigente antes indicado) ; 

y en virtud del decreto de dividendo, arriba mencionado, el precio a ser pagado 

en la Oferta en los Estados Unidos de América será de US$ 14,84791 por cada 

ADSs, equivalente a Bs. 31.923,01 con base al tipo de cambio oficial para la 

venta de Dólares de los Estados Unidos de América vigente para la presente 

fecha de Bs. 2.150,00 por Dólar, y el precio a ser pagado en la oferta en 

Venezuela será de US$ 2,12113 por acción equivalente a Bs. 4.560,43 con base 

al tipo de cambio oficial antes mencionado. 

 

Visto que en fecha 02 de abril de 2007, se consignó Oficio N° 000439, de 

esa misma fecha, emanado del Ministerio del Poder Popular de las 

Telecomunicaciones y la Informática, y dirigido a esta Comisión Nacional de 

Valores, mediante el cual se deja constancia que el Señor Presidente de la 

República Bolivariana de Venezuela, Hugo Chávez Frías, aprobó la adquisición 

por parte de la Republica Bolivariana de Venezuela, de la empresa CANTV. 
 

La  Comisión Nacional de Valores, en Resolución N° 042-2007 de fecha 

02 de abril de 2007, autorizó a la República Bolivariana de Venezuela a través 

del ciudadano Jesee Chacón Escamillo, actuando en su carácter de Ministro del 

Poder Popular para las Telecomunicaciones y la Informática para que inicie el 
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procedimiento de Oferta Pública de Toma de Control de las acciones de la 

sociedad mercantil Compañía Anónima Nacional Teléfonos de Venezuela, 

(CANTV), de conformidad con lo previsto en las Normas Sobre Ofertas Públicas 

de Adquisición, de Intercambio y Toma de Control de Sociedades que Hacen 

Oferta Pública de Acciones y Otros Derechos sobre las Mismas. 

 
II.2.5.- Autorización de Oferta Pública de Toma de Control (OPTC) de 

las acciones de la Sociedad Mercantil C.A. LA ELECTRIDAD DE CARACAS. 
 

La Comisión Nacional de Valores, considerando que las nuevas políticas 

de desarrollo económico y social que viene implementado el Estado, conllevan a 

la necesidad de asumir la explotación del sector eléctrico como una actividad 

básica para el futuro del la nación. 

 

Visto que en fecha 29 de marzo de 2007, PETRÓLEOS DE VENEZUELA, 
S.A. PDVSA, empresa Estatal de la República Bolivariana de Venezuela, creada 

en año 1975, en lo sucesivo El Iniciador, representado por su Presidente Rafael 

Darío Ramírez, titular de la cédula de identidad N° 5.479.706, solicitó a la 

Comisión Nacional de Valores, de conformidad con lo previsto en las Normas 

Sobre Ofertas Públicas de Adquisición, de Intercambio y Toma de Control de 

Sociedades que Hacen Oferta Pública de Acciones y Otros Derechos Sobre las 

Mismas, en lo sucesivo “ Las Normas” autorización para iniciar un Procedimiento 

de Oferta Pública de Toma de Control, (OPTC), sobre acciones en circulación de 

C.A. LA ELECTRIDAD DE CARACAS. (EDC) (libre de prendas, cesiones en 

garantía, privilegios, fideicomisos de garantía, derechos de preferencias u otros 

gravámenes o derechos que puedan afectar su pleno uso, goce y disposición) 

respecto de las cuales haya sido válidamente la Oferta en Venezuela, la cual no 

está sujeta a que se reciba un número mínimo de aceptaciones válidas por parte 

de los accionistas de EDC. 
 

Visto que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 4 de las 

“Normas”. El Iniciador pretende extender a todos los accionistas de EDC, las 
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mismas condiciones convenidas en el Memorando de Entendimiento, de fecha 

15 de febrero de 2007, con THE AES CORPORATION y con AES SHANNON 
HOLDINGS, B.V. en el que se acordó aceptar la oferta del iniciador con respecto 

a 2.704.445.687 acciones de EDC, incluyendo acciones representadas por 

American Depositary Shares, ADSs, de las cuales AES CORPORATION y AES 
SHANNON HOLDINGS, B.V son beneficiarios  y  titulares y que representan el 

82,14% del capital social de EDC, por el precio de US$ 739.260.000,00 

equivalente a Bs. 1.589.409.000.000,00 con base al tipo de cambio oficial para la 

venta de Dólares de los Estados Unidos de América vigente para la presente 

fecha de Bs. 2.150,00, por Dólar de los Estados Unidos de América. En el 

entendido que el precio de la oferta en Venezuela es de US$ 0,2734 por cada 

acción en circulación equivalente a Bs. 587,81, calculado al tipo de cambio oficial 

para la venta en dólares de los estados Unidos de América a la presente fecha 

(Bs. 2.150,00), y el precio de la Oferta en Estados Unidos, para adquirir todos los 

y cada uno de los ADSs en circulación representativos de acciones de EDC, a un 

precio de US$ 13,6675 por cada ADSs, equivalente a  Bs. 29.385,13 calculado al 

tipo de cambio vigente arriba señalado, por dólar de los Estados Unidos de 

América, tomando en cuenta que cada ADSs representa 50 acciones de EDC. 
 

Visto que el iniciador con esta Oferta Pública de Toma de Control, 

extiende a los demás accionistas minoritarios de EDC, las mismas condiciones y 

precio que fueran pactadas según Memorando de Entendimiento para la compra-

venta de acciones antes mencionado, la Comisión Nacional de Valores en 

Resolución 043-2007, de fecha 02 de abril de 2007 autorizó a PETRÓLEOS DE 
VENEZUELA, S.A., PDVSA, para  que inicie el procedimiento de Oferta Pública 

de Toma de Control de las acciones de la sociedad mercantil C.A. LA 
ELECTRICIDAD DE CARACAS, de conformidad con lo previsto en las Normas 

Sobre Ofertas Públicas de Adquisición, de Intercambio y Toma de Control de 

Sociedades que hacen Oferta Pública de Acciones y Otros Derechos Sobre las 

Mismas. 
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II.2.6.-Circulares emitidas por la CNV en el marco del  Proceso de la 
Reconversión Monetaria 

 
La Comisión  Nacional  de Valores  dada  la  relevancia  que  tiene  la  

Reconversión Monetaria para el Mercado de Valores Venezolano, procedió a 

formalizar las respectivas solicitudes a todos los entes sujetos al control y 

supervisión de este Organismo a través de las siguientes Circulares: 

 

- La CNV, mediante la Circular PRE-1216-2007, en el marco del proceso de 

reconversión monetaria, solicitó a todos los entes sujetos al control y supervisión 

de este Organismo, informe sobre las medidas adoptadas por las empresas que 

representan, en lo relacionado con el capital social, valor nominal de las 

acciones de la empresa, adecuación de sistemas, contabilidad y actividades 

vinculadas con la campaña divulgativa y formativa, así como, cualquier otro 

tópico vinculado al tema en análisis, que considere pertinente. A los entes 

sujetos, se les estableció un plazo hasta el 11 de octubre de 2007, para que 

remitieran la referida información a la CNV. 

 

- Adicionalmente,  en   la  Circular  PRE-1217-2007,    la    CNV    hizo    del 

conocimiento de las empresas, cuyos valores son objeto de oferta pública 

autorizada por este Organismo, que según el Decreto con rango, valor y fuerza 

de la Ley de Reconversión Monetaria, de fecha 06 de marzo de 2007 y 

Resoluciones emitidas por el Banco Central de Venezuela, el precio en bolívares 

fuertes que se emplee para mostrar, ofrecer, exhibir o exponer a la vista del 

público el valor de las acciones que se coticen en el mercado bursátil, a partir del 

1º de octubre de 2007, será el que resulte de la reexpresión efectuada conforme 

a lo previsto en el artículo 2º de la Resolución Nº 07-08-01 y a partir del 1º de 

enero de 2008, en la cual se establece que el precio para la cotización y cierre 

de las operaciones con dichos títulos valores, se expresará con al menos  dos 

(2) decimales, sin perjuicio de que pueda emplearse un número mayor de 2 

decimales. Igualmente, se informó en dicha circular, que a partir del 01 de 
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octubre del presente año, es obligatoria  la publicación o exhibición de precios en 

bolívares fuertes en los términos expuestos en el párrafo anterior, cuando   tal   

oferta   o  exhibición   sea efectuada a través de medios distintos a los sistemas 

de cómputo. 

 

- En la Circular PRE-1218-2007, la Comisión Nacional de Valores exhortó a 

todos los entes sujetos al control y supervisión de este Organismo, que a partir 

del 1º de octubre de 2007, todos los instrumentos por los cuales se ofrezcan los 

precios de bienes y servicios, así como, cualquier otro que exprese importes 

monetarios, bien sea a nivel de negociación o publicitarios, prospectos de las 

ofertas, tarifarios, habladores, material publicitario de los prospectos o 

informativo, a través de cualquier mecanismo físico o electrónico que cumpla la 

función de exponer los precios a la vista del público, deberán mostrarse con las 

expresiones y los símbolos Bolívares/Bs. y Bolívares Fuertes/ Bs. F. Con 

relación a la exhibición, oferta o exposición a la vista del público de las acciones 

que se cotizan en el mercado bursátil en bolívares fuertes, de conformidad con lo 

dispuesto  en la Resolución Nº 07-09-01 del 20-09-2007, la exhibición será 

obligatoria cuando sea efectuada a través de medios distintos a los sistemas de 

cómputo. 

 
II.2.7.- Normas que Regulan las Actividades de los Agentes 

Vendedores contratados por las Sociedades de Corretaje y Casas de 
Bolsas 

 

La Comisión Nacional de Valores en Resolución Nº 142-2007 de  fecha  

19 de octubre de 2007, publicada en la Gaceta Oficial No 38.840, del 28-12-07, 

actuando de conformidad con los artículos 2, 9 numeral 32 y artículo 68, 

numerales 4 y 5, de la Ley de Mercado de Capitales, dictó las Normas que 

regulan las actividades de los agentes vendedores contratados por las 

Sociedades de Corretaje y Casas de Bolsas. Estas normas tienen como finalidad  

regular las actividades del personal que las sociedades de corretaje o casas de 
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bolsas requieran contratar, para que siguiendo sus instrucciones, las asistan en 

el proceso  de órdenes de compra de valores. En ningún caso dicho personal 

contratado podrá realizar las actividades previstas en los artículos 75, 84 y 85 de 

la Ley de Mercado de Capitales, referentes a asesores de inversión o corredores 

públicos de títulos valores.  

 

II.2.8.- Sanciones a Casas de Corretaje y Casas de Bolsas.  
 

La Comisión Nacional de Valores en uso de las atribuciones conferidas en 

los artículos 2,  68 numeral 4 y artículo 137  numeral 6 de la Ley de Mercado de 

Capitales sancionó  a  10  casas  de  corretaje por  un  monto total de Bs. 
538.137.600,00 (BS. F. 538.137,60), por haber infringido lo dispuesto en el 

numeral 1, literales a, b, c, d, e, f, g, h, i, numerales 2, 3, 4, y 5 del artículo 26 de 

las Normas Relativas a la Información Periódica u Ocasional que deben 

Suministrar las Personas Sometidas al Control de la Comisión Nacional de 

Valores, al no consignar información financiera a este Organismo dentro de los 

15 días continuos siguientes a la fecha de cada cierre mensual.  

 

II.2.9.- Circular sobre Charlas Informativas en la sede de la CNV a los 
intermediarios en relación  al Nuevo Proceso de Carga de la Información 
Financiera para el SIVAL. 
 

La Comisión Nacional de Valores diseñó un cronograma de charlas para 

los intermediarios,  las cuales fueron en la sede del Organismo los días viernes 

07 de diciembre y lunes 10 de diciembre, con el objeto de informarle acerca de la 

nueva forma de transmisión de la información periódica financiera  a través del 

Portal de la CNV. En este sentido, se informó que la remisión de la información 

correspondiente al mes de noviembre se realizará de dos maneras, a través del  

correo electrónico y adicionalmente será subida al portal de esta Institución, 

adicionalmente, toda información a ser enviada a partir del 15 de enero de 2008 

será únicamente a través del portal. 
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II.2.10.- Circular acerca de SIVAL en materia de Reconversión 
Monetaria   
 

En fecha 18 de diciembre de 2007, la Comisión Nacional de Valores 

emitió Circular, con el objeto de notificar que los días 07 de diciembre y 10 de 

diciembre se dictaron unas charlas informativas en las cuales se explicó y  

mostró la Declaración Jurada sobre Reconversión Monetaria que se cargara en 

línea para luego ser impresa y firmada por un Representante Legal, la cual será 

consignada hasta el día 21 de diciembre de 2007. Asimismo, se solicitó a los 

participantes, las direcciones de correo electrónico a fin de poder realizar los 

envíos de las claves de acceso correspondientes a cada intermediario. 

 
II.2.11.- Oficio Referente a la no realización de operaciones en la 

Bolsa de Valores de Caracas, C.A. el día 31 de diciembre de 2007. 
 

La Comisión Nacional de Valores mediante oficio Nº PRES-1709-2007 de 

fecha 18 de diciembre de 2007, notificó a la Bolsa de Valores de Caracas, C.A. 

que el Directorio de este Organismo en su sesión Nº 1.999 celebrada el 12 de 

diciembre de 2007, autorizó a esta Institución para no realizar operaciones con 

valores el  día lunes 31 de diciembre, con la finalidad de facilitar el proceso de 

reexpresión de los precios de los valores y los procesos operativos, y así no 

existan operaciones en tránsito pendientes por liquidar el primer día del año 

2008. 

 

II.2.12.- Circular Cuentas Contables-Reconversión Monetaria. 
 

El día 28 de diciembre de 2007, la Comisión Nacional de Valores emitió 

Circular para todas las Sociedades de Corretaje de Títulos Valores, Casas de 

Bolsas, Sociedades Administradoras y Entidades de Inversión Colectiva, con el 

objeto de informales acerca de las cuentas a ser utilizadas con motivo de la 
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aplicación del Decreto Nº 5.229 con Rango y Fuerza de Ley de Reconversión 

Monetaria, a tales efectos se señaló: 

 

1.-Se deberá prestar atención al momento de registrar los ajustes derivados del 

proceso de reconversión, ya que las diferencias de sus registros contables, 

deben ser expresados en Bolívares Fuertes (Bs. F.) 

 

2.-Existen partidas que una vez redondeadas y contabilizadas en las cuentas de 

ajustes correspondientes, aún pudieran arrojar diferencias. Con el objeto de 

contabilizar esas diferencias, se encuentran disponibles las cuentas de gastos e 

ingresos extraordinarios. 

 

3.-Para el cálculo de los índices contemplados en el Manual de Contabilidad y 

Plan de Cuentas, las cuentas producto de los ajustes de la reconversión 

monetaria, tendrán una ponderación de cero % (0%). 

 

II.2.13.- Diferir Proceso de Oferta Pública de Toma de Control. 
 

Diferir el pronunciamiento solicitado por la sociedad mercantil Inversora 

Previcrédito, C.A., para iniciar el procedimiento simplificado de oferta pública de 

toma de control sobre las acciones que representan el 0,45375% del capital 

social de la sociedad mercantil Banco Confederado, C.A., hasta tanto la 

Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras emita su 

pronunciamiento sobre la viabilidad de la operación propuesta. 

 

II.2.14.- Sustitución y Canje de Acciones. 
 

La CNV autorizó la sustitución y canje de todas las acciones tanto en 

circulación como las mantenidas en tesorería, que conforman el capital social 

suscrito y pagado de la sociedad mercantil H.L. Boulton & Co., S.A. con un valor 

nominal de Diez Bolívares (Bs. 10,00) (Bs.F. 0,01) cada una. 
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II.2.15.- Otros Aspectos Jurídicos. 
 

 

   
Nombre Decisión Resolución y Fecha 

Italcambio Sociedad Administradora 
de Entidades de Inversión Colectiva. 
 

Declarar sin lugar el recurso interpuesto por la 
sociedad mercantil Italcambio Sociedad 
Administradora de Entidades de Inversión 
Colectiva, contra el acto administrativo contenido 
en la Resolución No 149-2006 de fecha 16-11-06 
 

No 001-2007 
11-01-07 

Banfers Sociedad de Corretaje de 
Valores, S.A.  

Declarar sin lugar el recurso interpuesto por la 
sociedad mercantil Banfers Sociedad de 
Corretaje de Valores, S.A., contra el acto 
administrativo contenido en la Resolución No 
162-2007 de fecha         16-11-07 

No 197-2007 
12-12-07 

Zafiro Valores Sociedad de Corretaje 
de Valores, S.A 

Declarar sin lugar el recurso interpuesto por la 
sociedad mercantil Zafiro Valores Sociedad de 
Corretaje de Valores, S.A., contra el acto 
administrativo contenido en la Resolución No 
150-2007 de fecha         02-11-07 

No 198-2007 
12-12-07 

Linux Valores Sociedad de Corretaje 
de Valores, S.A 

Declarar sin lugar el recurso interpuesto por la 
sociedad mercantil Linux Valores Sociedad de 
Corretaje de Valores, S.A., contra el acto 
administrativo contenido en la Resolución No 
151-2007 de fecha         02-11-07 

No 199-2007 
12-12-07 

La Primera Casa de Bolsa, C.A., Declarar sin lugar el recurso interpuesto por la 
sociedad mercantil  La Primera Casa de Bolsa, 
C.A., contra el acto administrativo contenido en la 
Resolución No 149-2007 de fecha         02-11-07 

No 200-2007 
12-12-07 

 
II.3.- Inscripciones en el Registro Nacional de Valores. 

 
Durante el año 2007, la Comisión Nacional de Valores ordenó la 

inscripción del capital social de una (2) empresa, veintidós (22) emisiones de 

acciones por aumento de capital,  once (11) Corredores Públicos de Títulos 

Valores, ocho (8) Asesores de Inversión, siete (7) Firmas de Contadores 

Públicos, diez (10) Contadores Públicos en el ejercicio Independiente de la 

Profesión, cincuenta  y cuatro (54) Representantes Comunes de igual número de 

ofertas públicas de renta fija y tres (3) Representantes Comunes Definitivo. 

Detalles en el Anexo IV. 1 de este informe. 
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II.4.- Cancelación de Inscripciones en el Registro Nacional de 
Valores. 
 

Igualmente, en el año 2007, la Comisión Nacional de Valores canceló la 

inscripción de cuatro (4) Entidades de Inversión Colectiva (EIC), de treinta y 

cinco (35) Asesores de Inversión, once (11) Contadores Públicos en el ejercicio 

independiente de la profesión, ciento cuarenta y cinco (145) Corredores Público 

de Títulos Valores y tres (3) Corredores Públicos de Productos e Insumos 

Agrícolas.  
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III.- INDICADORES DEL MERCADO DE VALORES VENEZOLANO 




